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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Presidente del Consejo de Ministros al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

Valencia 29 de Mayo de 4 858. =  SS. MM. 
la Reina y el Rey y su augusta Real familia 
han llegado al puerto del Grao en la mejor sa
lud, después de una travesía sumamente feliz 
y agradable, á las once de la mañana de hoy.

A las dos han desembarcado SS. MM y he
cho su entrada en esta ciudad en medio de las 
aclamaciones del inmenso gentío que poblaba las calles de la carrera.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-
E x p o s ic ió n  á S. M.

SEÑORA: Encargado el Consejo Real por el 
Gobierno de V. M. de proponer las modifica
ciones y reformas que en su Reglamento inte
rior hubiese indicado la experiencia como ne
cesarias ó convenientes para el mejor desem
peño de las funciones que corresponden á aquel 
Cuerpo, ha cumplido hace algún tiempo con 
este encargo importante formulando el pro
yecto de un nuevo Reglamento, é introduciendo 
en él, juntamente con lo que merece conser
varse del antiguo, las adiciones ó reformas que 
han parecido indispensables.

Sería de desear que en la misma ley orgá
nica se introdujesen también algunas que pu
sieran al Consejo en aptitud de corresponder 
plenamente y de la manera más expedita y 
eficaz á los altos fines que debe llenar al lado 
iel Gobierno supremo, auxiliándole en el des
pacho de los graves negocios del Estado, re
gularizando la marcha y el ejercicio de las ju
risdicciones , y facilitando la recta aplicación 
ie las leyes en todos los ramos de la Adminis
tración pública, así en la Península como en 
las provincias de Ultramar.

Pero el Gobierno, reservándose estudiar 
y preparar con el detenimiento y pulso que 
requiere esta grave y trascendental medida, 
cree que miéntras tanto puede darse un gran 
paso aunque sea limitando por ahora la refor
ma á la parte reglamentaria. Las mejoras que 
en' este terreno ha propuesto el Consejo, que 
el Gobierno cree aceptables y adopta como úti
les y ventajosas, y á cuyo exámen detallado 
no cree ahora necesario descender , tienden 
principalmente á dar la debida publicidad á 
ciertas resoluciones que se adoptan con acuer
do del Consejo, para que, difundiéndose así la 
especie de jurisprudencia que con ellas se es
tablece , se evite la reproducción de reclama
ciones, expedientes y consultas excusables que 
absorven inútilmente el tiempo, y retrasan el 
curso de los demas negocios con grave daño 
del servicio y menoscabo de los intereses pú
blicos y privados; á realzar la dignidad de 
aquella elevada Corporación, evitando que se 
menoscabe el prestigio y autoridad que sus 
dictámenes y consultas deben naturalmente 
llevar consigo; á facilitar la rapidez y el acier
to en las decisiones por medio de la más aco
modada y oportuna distribución de los Conse
jeros entre las Secciones, según la necesidad 
de los especiales conocimientos que en cada 
una de ellas exige la índole de los negocios, 
y á obtener el mismo resultado en la prepara
ción de los trabajos por medio de un arreglo 
semejante en el personal subalterno de la Cor
poración, y la organización completa de la clase de Auxiliares.

Tales son en su conjunto las modificacio
nes más importantes que comprende esta re
forma; por cuyo medio, y sin perjuicio de las 
que convenga en adelante introducir, no solo 
en esta parle , sino también en la constitutiva 
y orgánica del mismo Consejo Real, el Gobier
no cree que podrán obtenerse desde luego no
torias y positivas ventajas y mejoras en el 
servicio del Estado y en ql despacho de los 
vastos y árduos negocios que aquel alto Cuer
po está llamado á esclarecer con su dictámen 
y con el caudal de luces y experiencia que en 
su seno debe naturalmente hallarse reunido.

En tal supuesto, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de someter á la Real aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 23 de Mayo de 4858.=»SEÑORA.— 
A. L. P. de V. M.=José de Posada Herrera.

REAL DECRETO.
Tomando en consideración las razones que 

Me ha expuesto el Ministro de la Gobernación 
de acuerdo con mi Consejo de Ministros, Ven
go en aprobar el nuevo Reglamento para el 
régimen interior del Consejo Real que Me ha 
presentado, y en el cual se introducen las 
modificaciones y reformas que ha indicado la 
experiencia como necesarias ó convenientes.

Dado en Aranjuez á veintitrés de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=Está ru
bricado de la Real mano.«=El Ministro de la 
Gobernación , José de Posada Herrera.

R S G I.an i£ N T O
PARA EL REGIMEN INTERIOR DEL CONSEJO REAL.

CAPITULO PRIMERO.
Del Consejo pleno y de sus sesiones.

Artículo 1.° El Consejo pleno se compone de los 
M inistros, Secretarios de Estado y del Despacho, y 
de los Consejeros ordinarios y extraordinarios.

Art. 2.° Para que el Consejo pleno pueda cele
b ra r sesión han de estar presentes un núm ero de 
Consejeros ordinarios y ex traord inarios, igual por 
lo ménos á la mitad más uno de los que forman la 
p rim era de estas dos clases.

Art. 3.° La asistencia de los Consejeros ex trao r
dinarios no es, como la de o rd in a rio s , obligatoria, 
sino d u ran te  las vacaciones, y en el caso de exi
girla el servicio ú  ordenarlo el Gobierno.

Art. 4.® El Consejo pleno celebrará sesión todos 
los m iércoles, sin perjuicio de las ex trao rd inarias 
que el Gobierno p rescrib a , ó que hagan indispen
sables, á juicio del Presiden te, el núm ero ó la u r 
gencia de los negocios.

A rt. 5.° La duración o rd inaria  de las sesiones 
será de tres  horas, pero podrá prolongarse al p ru 
dente arb itrio  del Presidente en los casos p articu 
lares en que el servicio lo requiera.

A rt. 6. La hora de las sesiones se fijará por el 
Consejo en la p rim era  sesión del mes de A bril para 
los seis meses hasta fin de S e tiem bre , y en la p r i 
m era de O ctubre para los seis meses siguientes.

Art. 7.° Los Consejeros ordinarios que no pue
dan asistir puntualm ente á la hora que se señale 
lo avisarán  en tiempo al Presidente.

Lo mismo deberán  hacer los Consejeros ex traor
dinarios en el caso excepcional p rescrito  en el a r
ticulo 3.°

A rt. 8.° Los Consejeros ocuparán sus asientos 
por el órden riguroso de antigüedad. Esta antigüe
dad se es tim ará  por la fecha del nom bram iento de 
Consejero. En igualdad  de fechas, obtendrá la pre
ferencia el de más edad. Cuando un Consejero deje 
de serlo y vuelva posteriorm ente á ejercer is te  cargo, 
se contará su an tigüedad  desde la fecha de su p ri
m er nom bram iento, siem pre que por consecuencia 
de él haya servido dos años la plaza de Consejero.

A rt. 9.° Luego que el Presidente ab ra  la sesión 
leerá el Secretario general el acta de la anterior, 
que deberá siem pre contener los nom bres de los 
Consejeros que hayan concurrido á ella y los de los 
que se hubiesen excusado; y aprobada ó rectificada 
en su caso, publicará las excusas que el Presidente 
hubiere recibido; dará cuenta de las Reales órde
nes com unicadas ai Consejo, y leerá el estado de 
los negocios d istribuidos en tre  las Secciones desde 
la úítim a sesión.

CAPITULO II.
De la form a de las deliberaciones y consultas 

del Consejo pleno.
A rt. 10. Todos los asuntos que hayan de ser ob 

jeto de las deliberaciones del Consejo pleno se so
m eterán  préviam ente al exám en de la Sección res
pectiva ó de una Comisión especial en su caso, y no 
podrá ab rirse  discusión sino sobre el dictám en que estas dieren.

A rt. 11. Los Consejeros podrán tam bién pedir 
que el dictám en quede sobre la m esa, debiendo en 
tal caso darse cuenta de él con preferencia en la 
sesión o rd inaria  in m ed ia ta , ó en la ex trao rd inaria  
que á este fin se señale si hay urgencia.

Art. 12. Si no pide la palabra en contra n ingún 
Consejero, se pondrá desde luego el d ictám en á vo
tación , la cual en este caso se h ará  levantándose los 
que aprueben y perm aneciendo sentados los que desaprueben.

A rt. 13. Pedida en contra la palabra por algún 
Consejero, se ab rirá  la discusión sobre el dictám en, 
y se h ará  uso en ella de la palabra por el órden con 
que se haya pedido, a lternando los defensores y los 
im pugnadores, y empezando por estos el turno.

Art. 14. N ingún Consejero podrá hab lar más de 
, una vez en pro ó en c o n tr a ; pero siendo uno solo el 

que haya pedido la palabra en contra, se le perm itirá  que hable dos veces.
Se exceptúan íos individuos de la Sección ó Co

misión cuyo dictám en se discuta, que podrán, consu
miendo tu rn o , usar de la palabra cuantas veces lo 
juzguen  conven ien te , y tam bién los M inistros, que 
podráu hacer otro tanto sin consum ir turno.

A rt. 15. Después de haber hecho uso de la pa
labra solo se perm itirá  á los Consejeros rectificar 
equivocaciones ó contestar á alguna alusión perso
n a l, sin volver de n ingún modo á e n tra r  en el fon
do de la cuestión.

Art. 16. En n ingún  negocio podrán  h ab la r más 
de tres Consejeros en pro y tres en c o n tra ; y al 
concluir el último de los que hayan obtenido la pa
labra , declarará cerrada la discusión el Presidente, 
á no ser que el Consejo acuerde que continúe.

A rt. 17. Cuando se p idiere por dos ó más Con
sejeros á un tiempo la  palabra en un  mismo sen ti
do, se d ará  antelación en el uso de ella al de m ayor edad.

Siendo uno de estos Consejeros individuo de la 
Sección ó Comisión cuyo dictám en se discuta será 
antepuesto á todos los demas. ?

Lo será igualm ente, aun en el caso de haber pe
dido la palabra después que los o tros, si ya no 
quedase más que un  turno.

A rt. 18. La palabra concedida á un Consejero 
podrá renunciarse  y tam bién cederse á otro que la tenga pedida.

A rt. 19. E n  todos los negocios en que haya d is
cusión deberá la votación ser nominal, diciendo los 
Consejeros por el órden de asientos si ó tío, según 
que aprueben ó desaprueben.

A rt. 20. Antes de procederse á la votación po
d rá  la Sección ó Comisión re tira r  su dictám en, y 
en tal caso se aplazará la resolución para  cuando 
de nuevo lo presente.

A rt. 21. Los acuerdos del Consejo se h a rán  á 
p lu ra lidad  absoluta de votos, y el del Presidente en caso de em pate será decisivo.

A rt. 22. La discusión de dictám enes que tengan 
diferentes artículos se d iv id irá  en dos partes:

1 .a Sobre la totalidad.
2.a Sobre los artículos.
A*¡t. 23. Term inada la discusión sobre la to ta

lidad . se p regun tará  si se toma en consideración 
y en la afirm ativa se pasará á la discusión por a r tículos. r

Cuando el dictám en no tenga artículos, después  de terminada la discusión si algún Consejero lo pi

de, se hará la p regunta de si se discutirá por p á r
rafos ó partes.

A rt. 24. Si d u ran te  la discusión se hicieren en
miendas ó adiciones, se d iscu tirán  y votarán des
pués.

Art. 25. Las adiciones y enmiendas se propon
d rá n  ántes de cerrarse la discusión.

A rt. 26. Guando un dictámen fuere desechado 
se hará la p regun ta de si volverá á la Sección. Si 
se acuerda que no, el Presidente nom brará una Co
misión para que redacte la consulta conforme á las 
opiniones de la m ayoría.

Art. 27. Los Consejeros podrán pedir que su 
voto quede consignado en el acta cuando sea con
trario  al acuerdo del Consejo.

Art. 28. Cuando haya habido discusión podrán 
los Consejeros que hubiesen impugnado el d ic tá
men aprobado por el Concejo formar voto particu 
la r ántes que se levante la sesión, y adherirse á 
este voto, en la misma ó en la inm ed iata , los de
mas Consejeros que en la votación hayan formado 
la minoría.

El voto particu lar para que se le dé curso debe 
presentarse motivado en la sesión o rd inaria  p róx i
ma á la del acuerdo del Consejo, ó en la ex trao rd i
naria que se señale, habiendo urgencia, y ha de 
firm arse por su au tor y los Consejeros que se ad 
h ieran  á él, pudiendo estos re tira r su adhesión ánies 
de suscrib irla .

A rt. 29. Del voto particu lar se dará  cuenta en 
la mism a sesión en que se p re sen te , y se m andará 
pasar á la Sección ó Comisión que hubiese dado el 
d ictám en á que se refiera , á fin de que para la se
sión próx im a o rd in a r ia , ó ex trao rd inaria  en su ca
so, extienda la refutación que juzgue conveniente, 
ó ind ique, si la creyese innecesaria, las razones en 
que funde este concepto.

A rt. 30. Las consultas del Consejo se elevarán 
firmadas por el V icepresidente y el Secretario gene
ra l, con expresión al m árgen de los Consejeros que 
hubiesen concurrido á la votación, é insertándose 
en el cuerpo de ellas el dictám en aprobado según 
lo hubiese s id o , y el voto ó votos particulares con 
lo manifestado por la Sección ó Comisión respectiva 
acerca de los mismos.

CAPITULO III.
De las Secciones.

Art. 31. Es aplicable á las Secciones lo prescrito 
en los dos anteriores capítulos en lo que no se opon
ga á las disposiciones especiales del presente.

Art. 32. Las Secciones celebrarán sesión el m ár- 
tes y Yíérnes de cada sem ana, sin perjuicio de las 
ex trao rd inarias que a juicio del V icepresidente res
pectivo sean indispensables.

No podrán asistir á las Secciones Consejeros ex 
traord inarios en núm ero que exceda al de los Vo
cales ordinarios de la misma en la proporción esta
blecida en el art. 8.° de la ley orgánica del Consejo.

A rt. 33. Para que las Secciones celebren sesión 
bastará que concu rran  dos de sus individuos de la 
clase de ordinarios.

Los acuerdos en que ámbos estuviesen confor
mes se ten d rán  por firm e s; si faltare esta confor
m idad en algún negocio, se volverá á dar cuenta de 
él con preferencia en la p rim era sesión , compuesta 
de m ayor núm ero de Consejeros.

Art. 34. Cuando alguna de las Secciones creye
se conveniente oir en conferencia á Consejeros de 
las o t r a s , ó á cualquiera de los Jefes de la Adm i
nistración p ú b lic a , Profesor ú otro funcionario ó 
p articu la r de especiales conocimientos ó experien 
cia, podrá invitarles á sus sesiones, poniéndolo en 
noticia del Vicepresideúte del Consejo en el prim er 
caso, y del Ministro del ramo en los demas.

Tam bién las Secciones podrán ped ir por con
ducto de la Secretaría general los antecedentes que 
estim en necesarios para la instrucción de los expedientes.

A rt. 35. En las discusiones se concederá la pa
lab ra  á todos los Consejeros que la p idan , y podrán 
estos u sar de ella dos veces en cada negocio.

Art. 36. Cuando se discuta un  proyecto de dic
tám en ó inform e propuesto por alguno de los Con
sejeros de la Sección, se perm itirá á este la con
testación y la con tra-rép lica  respecto á cada uno 
de los que le im p u g nen , y en el uso de la palab ra  
será preferido á todos los demas que la p idan en pro.

A rt. 37. Los Consejeros no podrán form ar voto 
particu lar en las Secciones respecto á los proyectos 
de dictam en que las mismas aprueben , y sí solo 
reservarse el derecho de im pugnarlos ó votar con
tra ellos en el Consejo pleno.

En los dictám enes que se rem itan á la Secreta
ría general se expresará si fueron aprobados por 
unanim idad ó mayoría de la respectiva Sección.

A rt. 38. T endrán  lugar relativam ente á los in 
formes los votos particulares; y su refutación, cu a - 
do la Sección la estime op o rtu n a , se encargará 
siem pre por la Presidencia á uno de los Consejeros 
que hayan formado la mayoría de la votación.

CAPITULO IV.
De la reunión de las Secciones.

A rt. 39. No podrán reunirse dos ó más Seccio
nes sino en los casos en que expresam ente lo orde
nare  el Gobierno, ó en los que el presente Regla
mento ó las leyes y disposiciones especiales lo determ inen.

.Art. 40. Las autorizaciones para procesar á los 
Gobernadores de provincia y á los empleados, ó 
corporaciones dependientes de su au to rid ad , se 
d espacharán , conforme á los prescrito en el a r 
tículo 3.° del Real decreto de 29 de A bril de 1857, 
por el Consejo pleno ó por las Secciones reunidas 
cíe Gobernación y de Gracia y Ju stic ia , según los 
casos. Hará las veces de Secretario un  Oficial ó Au
x ilia r del Ministerio de la Gobernación con el c a 
rác te r de agregado, de que habla el párrafo segundo 
del a rt. 77 de este Reglamento.

A rt, 41. Cuando se hubiere ordenado la reunión 
de las Secciones y la instructora estuviese p repara
da para deliberar, rem itirá  esta á la aux iliar ó au 
xiliares el extracto y el expediente para que se en
teren , sin lo cual no se podrá c itar para su re unión.

Art. 42. Para celebrar sesión las Secciones re 
unidas han de concurrir dos individuos de la clase 
de Consejeros ordinarios á lo ménos de cada una de ellas.

A rt. 43. El V icepresidente del Consejo, cuando 
concurra á una Sección, ó á varias reu n idas, ten 
d rá  la presidencia de las m ism as, y en su defecto 
el Vicepresidente más antiguo de cada una de ellas.

En'[concurrencia de Vicepresidentes titu lares y 
accidentales tendrán  siem pre antelación aquellos.

A rt. 44. Las Secciones reunidas se ten d rán  por 
una sola para las votaciones, á no ser que una de 
ellas disienta de la o tra , ó de las otras, por unani
m idad , en cuyo c a so , prescindiendo de los votos 
individuales, se considerará siem pre que hay d is
cordia.

A rt. 45. Cuando en las Secciones reunidas re 
sultase discordia se som eterán á la deliberación 
del Consejo pleno los respectivos dictám enes para 
que resuelva y consulte lo que estim e más ace rta 
do, áun  cuando el negocio se haya rem itido solo á 
inform e de dichas Secciones.

El dictám en que tenga m ayor núm ero de votos 
á su favor deberá en el caso de este artículo d is
cu tirse  con preferencia en el Consejo.

CAPITULO V.
Del Consejo pleno y  de Igs Secciones en tiempo 

de vacación.
Art.- 46. Todos los años vacará el Consejo 40 

d ias, contados desde el dia 15 de Julio.
Art. 47, D urante las vacaciones perm anecerán 

dos Consejeros en la Sección de lo Contencioso y 
uno de los ordinarios en cada una de las dem as de
signados anualm ente por tu rn o , que em pezará por 
los de m ayor edad.

A rt. 48. Constituido el Consejo con los ocho Con
sejeros ordinarios presentes y los extraordinarios 
en núm ero suficiente para com pletar el de la ley, 
solo celebrará sesión en pleno y  en Secciones para 
el despacho de los negocios urgentes.

A rt. 49. En las Secciones donde se reúna sufi
ciente núm ero de Consejeros por co n cu rrir uno ó 
más de los ex trao rd inarios, se despacharán los ne
gocios en la forma p rescrita  en el capítulo III.

Art. 50. Cuando solo asista á las Secciones el 
Consejero ordinario  de turno  dará  las providencias 
de instrucción que se requ ieran , y d ic tará  adem as 
en el concepto de Vic¿q> residen te las de inspección 
que estim e o p o rtu n as , para  que los trabajos p re 
paratorios del despacho no su fran  entorpecim iento.

A rt. 51. En casos de urgencia el Consejero de 
tu rno  de las Secciones m andará c ita r , con la cua
lidad de precisa asistencia, á los ex traord inarios 
respectivos, y en la sesión que se celebre solo se 
t ra ta rá  del negocio ó negocios urgentes que la ha
yan motivado.

Art. 52. El Consejero de tu rno  de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia, si fuese le trado , y en su 
defecto el de m enor edad de las otras que sea le tra
do , co n cu rrirá  á las sesiones ord inarias de la Sec
ción de lo Contencioso para el despacho de su s ta n -  ciacion.

CAPITULO VI,
Del Presidente del Consejo.

A rt. 53. Corresponde al Presidente del Consejo:
1.° A b rir y levan tar la sesiones á la hora seña

lada , y m antener el órden en ellas.
2.® M andar celebrar sesiones ex trao rd in arias  en su caso.
3.° Nom brar en Consejo pleno comisiones espe

ciales en negocios que no pueda ó no deba in s tru ir  
ó despachar una Sección determ inada.4.® A b rir , d ir ig ir  y ce rra r las discusiones.

5.® Conceder la p a lab ra  en ellas á los Consejeros.
6.® Llam arlos al órden ó á la cuestión según los casos.
7.° Recibir á los Consejeros, Fiscal y Secretario 

general el ju ram en to  en el acto de tom ar posesión en el Consejo pleno.
CAPITULO VII.

Del Vicepresidente del Consejo.
A rt. 54. Ademas de las funciones a tribu idas  en 

el capítulo an terior al P residente del Consejo, cor
responde á su V icepresidente:

1.® S e ñ a la r , oyendo al Secretario general, los 
asuntos de que se haya de d a r cuenta al Consejo 
pleno, verificóndalo siem pre por el órden de fechas 
de los dictám enes de las Secciones, salvo la prefe
rencia que el Gobierno hubiese encargado se dé á alguno de ellos.

2.° A utorizar con su  firma Incorrespondencia de 
cualquiera clase que sea con los M inistros de S. M. 
en lo perteneciente al Consejo pleno.

3.° Vigilar sobre la disciplina de las dependen
cias del Consejo y sobre la policía del edificio en 
que se hallen colocadas.

4.° A c tiv a r, bajo su responsabilidad, el despa
cho de los negocios en Consejo pleno y en cada una 
de las Secciones , y ejercer sobre estas en consecuen
cia la más ám plia inspección.

5.° E levar al Gobierno su propuesta para las plazas de porteros.
6.® E levar al Gobierno, con su inform e , las so

licitudes de los aux iliares, empleados y dependien
tes del Consejo. que deberán hacerlas por su conducto.

7.° Dar cuenta al Gobierno de las vacantes que 
en el Consejo o c u rra n , m anifestándole la ca rre ra  y 
especiales conocimientos de los que deban ser nom
b rados, según lo requ iera  el mejor despacho de los 
negocios del Consejo y de la Sección á que deban ser destinados.

Art. 55. En las vacantes y en ausencias y en
fermedades del V icepresidente ejercerá todas sus 
funciones, como accidental, el m ás antiguo de los 
Vicepresidentes titu lares de Sección.

CAPITULO VIII.
De los Presidentes de las Secciones.

A rt. 56. Los Presidentes de las Secciones e jer
cerán , cada uno en la su y a , las funciones a tribu i
das al Presidente del Consejo en el a r t .  53 , p á rra 
fos p rim ero , segundo, cu a rto , quinto y sexto.

A rt. 57. Ademas de las funciones señaladas en 
el an terior artícu lo , corresponde á los Presidentes de Sección :

1.® E ncargar el despacho de negocios graves á algunos de los Consejeros.
2.° Encomendarlo igualm ente al aux ilia r m ayor 

respecto de los negocios en que lo estim e conve* niente.
CAPITULO IX.

De los Vicepresidentes de las Secciones.
A rt: 58. Los Vicepresidentes de Sección ejerce

rán  en la suya respectiva las funciones de los P re
sidentes , y será adem as de su especial incun- vencia ; r

1.® A utorizar con su firma la correspondencia 
con el Ministro del ram o respectivo en los negocios 
que por él se rem itan dé Real órden á inform e de 
la Sección.

2.® V igilar sobre la observancia del Reglam ento 
de ella.

3.® A ctivar bajo su  responsabilidad el despacho 
de los negocios encomendados á la misma.

4.® E levar con su inform e al V icepresidente del 
Consejo las solicitudes de los auxiliares y depen
dientes de la Sección.

A rt. 59. E n defecto de los V icepresidentes de las 
Secciones le su stitu irán  los respectivos Consejeros 
ordinarios de las mismas por el órden rigoroso de 
an tigüedad .

CAPITULO X.
Del Secretario general.

A rt. 60. Corresponde ai Secretario general, ade
mas de lo prescrito en los artícu los anteriores:

1.® D istribu ir sin el m enor re ta rd o  en tre  las 
Secciones los expedientes que se rem itan  por el Go
bierno á inform e de las m ism as ó á consulta del 
Consejo, determ inando siem pre la Sección por el 
Ministerio de donde inm ediatam ente proceda cada 
negocio, y  reservando á resolución del Consejo las 
dudas que se le ofrezcan sobre el particu lar.

2.® E x tender el acta de las sesiones del Consejo 
pleno.

3.® A utorizar con su firma la correspondencia 
relativa al mismo Consejo en los casos en que no se 
requiera la del V icepresidente.

4.® E levar su propuesta al Gobierno en las va
cantes de las plazas de escribientes.

5.® D istribuir de la m anera que estim e conve
n iente  en tre  los A uxiliares destinados á ia Secreta
ría los trabajos que exija el buen desem peño do 
sus funciones.

6.® Vigilar la asistencia de los A uxiliares y el 
órden de las dependencias del Consejo, cuidando 
particularm en te de que no se ex traigan  expedien
tes ni docum entos fuera de sus oficinas á no ser en 
los casos que el V icepresidente se lo perm ita.

Art. 61. El Secretario general, adem as de dos 
libros de actas, el uno para las no reservadas y el 
otro pora las que lo sean á juicio del Consejo, lleva
rá  los s ig u ien te s:

1.® Dos para copiar literalm ente las consultas 
con la m ism a distinción de reservadas ó no rese r
vadas.

2.® Un libro de reg istro  para las Reales órdenes.» 
y uno ó dos para los expedientes que el Gobierno 
rem ita á consulta del Consejo ó inform e de las Sec
ciones, anotando en ellos la fecha de su recibo, el 
dia en que pasen á las Secciones, el en que por es
tas se devuelvan despachados y cuándo vinieren á 
consulta del Consejo pleno, ^1 de la sesión en que 
de ellos se dé cuenta y el folio del libro copiador 
donde se ex tienda la consulta.

3.® Otro lib ro , en fin , para  hacer constar la 
asistencia d é lo s  A uxiliares, la de los agregados á 
la Secretaría genera l, la del A rchivero y Oficiales 
del Archivo y dependientes del Consejo que estén  
bajo sus inm ediatas órdenes.

A rt. 62. E l Secretario general designará un  
A uxiliar de su Secretaría  para d a r audiencia un 
d ia  de cada semana á los interesados y en terarles 
del estado de sus negocios, no debiendo m anifestar
les el d ictám en do la Sección ni la resolución del 
Consejo.

A rt. 63. Aprobados los dictám enes de las Seccio
nes por el Consejo, y copiados en el libro de con
su lta s , los devolverá el Secretario  general á la Sec
ción respectiva certificada en ellos la ap robación , y 
anotadas al m árgen y autorizadas con su rú b rica  
las modificaciones que por acuerdo del Consejo se 
hay an  hecho.

A rt. 64. No podrá ejercer el cargo de Secretario 
general el que no reúna  las c ircunstancias si
gu ien tes:

1? Ser m ayor de 30 años.
2.a Ser letrado.
3.a H aber desempeñado dos años por lo ménos 

el cargo de A uxiliar del Consejo, ó servido seis años 
cargo público, cuyo sueldo no baje de 30.000 rs.

A rt. 65. En defecto del Secretario general harán  
sus veces los A uxiliares mayores que sean letrados, 
por el órden de antigüedad de sus nom bram ientos.

A rt. 66. El Secretario general no podrá ser s e 
parado  de su cargo sino en v irtu d  de Real decreto 
refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros 
y oyéndose préviam ente al V icepresidente del Consejo Real.

CAPITULO XI.
De los A uxiliares del Consejo.

SECCION PRIMERA.
De los Auxiliares mayores.

A rt. 67. El A uxiliar m ayor de cada Sección se- 
inm ediato de los A uxiliares y demas em pleados que estén al servicio de la Sección.

A rt. 68. El A uxiliar m ayor despachará por sí 
los negocios que le encarguen el Presidente ó Vice
presidente de la Sección, y d is trib u irá  los demas 
por el método que acuerde la Sección, por turno  ó 
por negociados, e n tre  los Auxiliares, sus subord inados.

A rt. 69. El A uxiliar m ayor llevará un  libro ge
neral de actas y otro p a rticu la r de actas reserva
das. En el prim ero h ará  copiar por su  órden v 
autorizará con su f irm a , las que no exijan especial 
reserva , á juicio  de la Sección, luego que por la 
m ism a sean aprobadas: en el segundo extenderá 
de mano p ro p ia , con igual au to rizac ión , las que la 
Sección apruebe y estim e deberse re se rv a r , po
niendo en el otro libro la correspondiente nota re 
m isiva. Unos y otros serán  rubricados por el Vice
presidente y firmados por el A uxiliar mayor.

A rt. 70. Ademas de los dos libros que el an te
rio r artículo p rescrib e , llevará el A uxiliar mayor 
Un lib ro  de registro para anotar la fecha del recibo 
de los expedientes del Consejo p le n o ; el dia en que 
se dé cuenta á la Sección y se encargue del despa
cho de los m ism os; ©1 nom bre del encargado, y la 
fecha de su  devolución por é s te , y de la resolución 
de aq u e lla ; otro libro copiador de informes y d ic
tám enes, y los demas que la Sección estim ase conveniente.

A rt. 71. Los A uxiliares mayores firm arán la 
correspondencia de la Sección que deba dirig irse al Secretario general. 0

A rt. 72. AI fin de cada mes rem itirán  al Secre
tario  general los A uxiliares mayores un  estado de 
los negocios pendientes en su Sección, con separa
ción de los rem itidos á consulta y de los que lo 
hayan sido * informe, expresándose en  los de á m -



bas clases la fecha de su recibo en la Sección, su 
estado* actual p{ nombre del encargado de su des
pacho y ademas la fecha del encargo, si no estuvie
se aún evacuado.

AI Vicepresidente de la Sección dará un dupli
cado de este estado el Auxiliar mayor.

Art. 73. Los expedientes del Consejo se tendrán 
por fenecidos cuando se participe oficialmente al 
mismo la resolución de S. M.; y comunicada á la 
Sección respectiva la Real orden expedida al efec
to, dará cuenta á aquella el Auxiliar mayor en la 
sesión inmediata, y por su acuerdo remitirá al Ar
chivo el expediente con la Real órden cuando ya 
no se necesite.

Igual remesa hará el Auxiliar mayor de los in
formes originales aprobados por la Sección, y au
torizará la aprobación con su firma luego que se 
hayan comunicado al Gobierno por conducto de la 
Secretaría general y copiado en el libro de in
formes.

Art. 74. En las vacantes y en ausencias y en
fermedades del Auxiliar rúáfyor hará su# veces éñ 
cada Sección el más antiguo de primera clase, dan
do el Vicepresidente de la Secóion noticia ad d d  
Gonsejo para los efectos oportunos.

SECCÍOÑ SEGUNDA.

De los Auxiliares de primera y  segunda clase.

Art. 75. Los Auxiliares de primera y segunda 
clase del Gonsejo despacharán los negocios de su 
incumbencia bajo la inspección inmediata del ma
yor respectivo.

Art. 76. Para el despacho de los negocios for
marán extracto del expediente, y pondrán su dicta
men cuando se les encargue por el Vicepresidente.

Art. 77. Los Auxiliares expondrán de viva voz 
las observaciones convenientes en apoyo del dicta
men que hubiesen redactado, contestando á las que 
se hicieren contra él, previa la vénia del Vicepre
sidente.

SECCION TERCERA.

Del nombramiento, ascenso y  separación de los Auxiliares 
del Consejo.

Art 78. Para llenar en el nombramiento de Au
xiliares la condición que exige el art. 10 de la ley 
orgánica del Consejo Real, se fijará el número de 
plazas de Auxiliares letrados, debiendo ser de esta 
cíaselas dos terceras partes, cuando ménos, de la to
talidad de las del Gonsejo, y la otra tercera de licen
ciados en Administración ó empleados que reúnan 
Jas circunstancias que expresa este Reglamento.

Habra ademas en clase de agregados, en las Se- 
ciones que fuere necesario, empleados de las dife
rentes carreras civiles y militares , los cuales d is
frutarán el sueldo de su empleo y ias ventajas que 
correspondan á los demás de su clase que estuvie
ren en activo servicio.

El número de agregados no podrá exceder del 
que señale el Gobierno, oyendo el dictámen del Con
sejo pleno.

Art. 79. Habrá 10 Auxiliares de aspirantes sin 
sueldo, siete de ellos letrados ó simplemente licen
ciados en Administración. Los dos más antiguos dis
frutarán la gratificación señalada ó que en adelante 
se les señale.

Los aspirantes desempeñarán su cargo en las 
Secciones á que el Vicepresidente los destine en la 
forma que determinan los artículos 74, 75 y 76 pa
ra los Auxiliares de primera y segunda clase.

Art. 80. Para ser nombrado aspirante se re
quiere:

4.° La edad de 21 años cumplidos.
2.° Instrucción suficiente en el Derecho común ó 

administrativo, comprobada por exámen de una 
Comisión del Consejo.

3.° El título de licenciado en Jurisprudencia ó 
Administración cuando haya de proveerse una de 
ias siete plazas determinadas en el artículo anterior.

4.° Buena conducta.
Art. 81. Las plazas vacantes de Auxiliares de 

segunda clase recaerán únicamente en aspirantes 
por rigorosa antigüedad siempre que lleven dos 
años en el ejercicio de su cargo.

Art. 82. Las plazas de Auxiliares de primera 
clase recaerán en Auxiliares de segunda á propues
ta del Vicepresidente, oyendo la Comisión de Vice
presidentes de las Secciones.

Támbien se podrá nombrar, á propuesta del 
Consejo, para las vacantes de Auxiliares de prirñera 
clase á los agregados que se hubiqren distinguido 
por su aptitud y laboriosidad, siempre que disfru
ten en su carrera un sueldo mayor de 12.000 rs. y 
hayan desempeñado dos años plaza de agregados.

Art. 83. Las plazas de Auxiliares mayores re
caerán únicamente en Auxiliares de primera clase, 
á propuesta del Vicepresidente y en la forma que 
establece el artículo anterior.

Art. 84. Los Auxiliares no podrán ser separados 
de su cargo sin oirse préviamente al Vicepresiden
te del Consejo.

SECCION CUARTA.

Del exámen de los aspirantes.

Art. 85. La Comisión de exámen se compondrá 
de un Consejero ordinario por Sección, y se nom
brará  por el Vicepresidente al principio de cada año 
para que funcione hasta el siguiente.

La Comisión estará presidida por el Vicepresi
dente del Consejo.

Art. 86. Todo aspirante presentará en lá Secre
taría general los documentos qüé acrediten su apti
tud, con arreglo al art. 80.

Art. 87. «El exámen constará de dos ejercicios, 
uno teórico y otro práctico, que empezarán pór este 
último.

Art. 88. Para que el aspirante pueda preparar
se al ejercicio práctico se le dará un expediente, á 
fin de que haga su extracto y extienda al pie la 
nota correspondiente en el término que le señale la 
Comisión, y que no podrá exceder de 24 horas, 
las cuales habrá dé pasar sin comunicación a guna 
en el local que se le destine al efecto en el edificio 
que ocupe el Consejo.

El expediente con el extracto y nota los entre
gará cerrados en la Secretaría general del Consejo.

Art, 89. El dia y hora que se le señale leerá el 
examinando el extracto y la nota que hubiese for
mado; la Gomision de exámen discutirá el asunto 
en su presencia, y con arreglo ál dictámen de esta 
extenderá la Consulta, el informe ó el provéelo de 
entencia que exija la naturaleza del negocio que 
e ventile, volviendo para ello á encerrarse t a m 
bién sin comunicación alguna por el tiempo que se 
prescriba en el local anteriormente prefijado.

Art. 90. El ejercicio teórico consistirá en pre
guntas, y durará á lo ménos media hora, sin que 
pueda exceder de una.

Art. 91. La Comisión designará con anticipa
ción los individuos de su seno que han de pregun
ta r  necesariamente, sin perjuicio de que los demas 
puedan dirigir al examinando las preguntas que 
juzguen convenientes.

Art. 92. Concluidos los dos ejercicios teórico y 
práctico, la Comisión de exámen extenderá su cen
sura motivada acerca de uno y otro, la Cual se ele
vará al Ministerio de la Gobernación.

Art. 93. El examinado cuyos actos fuesen re
probados no podrá presentarse de mtévd á e&á- 
m en.

CAPITULO XII.

Del Archivero del Consejo.

Art. 94. El Archivero del Consejo custodiará 
los expedientes fenecidos que los Auxiliares mayo
res le remitan, y en su colocación guardará el mé
todo qüé, á propuesta suya, establezca el Secretario 
general, debiendo servir ae base á este método la 
separación de los expedientes por Secciones, y la dé 
los expedientes de consulta é infórme dentro de 
cada Utta de ellas.

Art. 95. # El Archivero será el Jefe inmediato de 
los Oficiales de esta dependencia, y hará sus veces 
el más antiguo de ellos en ausencias , enfermedades 
y vacantes.

CAPITULO XIII.

De la asistencia diaria del Secretario general, de 
los Auxiliares y de los empleados y dependientes del 

Consejo.

Art. 96. El Secretario general y los Auxiliares 
mayores asistirán diariamente á sus  respectivos des
pachos para ocuparse en los negocios de su incum
bencia por espacio de seis horas, que señalará, se
gún la estación, el Vicepresidente del Consejo.

Art. 97. Los Auxiliares de primera y segunda 
clase, los aspirantes, el Archivero y Oficiales del 
Archivo se reunirán diariamente, durante ias mis
mas horas que el Secretario general y los Auxilia
res mayores y con igual objeto, en el local que por 
Secciones se les-destine.

Art. 08. Los escribientes lo verificaran medra 
hora ántes de las seis qué se designan én los a*nte
nores artículos, y emplearán adetúas cíe estás todo 
el tiempo que exijan sus trabajos, á juicio del Se
cretario general ó respectivo Auxiliar mayor, sin 
que su asignación á lá Secretaría general ó alguna 
Sección les dispense de tomar en los trabajos de las 
otras aquella parte que reclame el servicio.

Art. 99. Los porteros y mozos de oficio del Con
sejo concurrirán también con media hora de anti
cipación, y permanecerán en sus puestos hasta que 
se cierren las Oficinas, cumpliendo miéntras eslen 
abiertas, y antes y después, las órdenes que les 
den relativas al servicio el Vicepresidente del Con
sejo, los de las Secciones, el Secretario general ó los 
Auxiliares mayores respectivos.

Art. 100. De los abusos que se cometan contra 
lo prevenido en este capí*vilo en la Secretaría gene
ral ó en las Secciones, serán respectivamente res
ponsables el Secretario general y los Auxiliares 
mayores, si no dan en tiempo noticia de ellos al Vi
cepresidente del Consejo ó al de la Sección que 
deban corregirlos.

CAPITULO XIV.

De la corrección disciplinaria de faltas y abusos.

Art. 101. La inspección general que correspon
de al Vicepresidente del Consejo sobro todos los Au
xiliaros , empleados y dependientes del mismo y la 
particular que compete á cada uno do los Vicepre
sidentes de Sección sobre los Auxiliares y depen
dientes de las su y as , se extiende hasta la facultad 
de corregir, en la forma y dentro dé los  límites 
que en los artículos siguientes se prefijan, las faltas 
y abusos de dichos Auxiliares , empleados y de
pendientes respectivos.

Art. 102. El Vicepresidente del Consejo en la es
fera general de su inspección, y cada uno de los 
demas Vicepresidentes en la suya particular, po
drán amonestar, reprender y apercibir á los Au
xiliares , empleados y dependientes respectivos que 
incurran en falta ó cometan abuso.

Art. 103. En el caso de reincidencia de un em
pleado ó dependiente, y en el de merecer desde 
luego la falta ó abuso en que incurra una demos
tración más severa que las que permite el artículo 
anterior, la impondrá por sí el Vicepresidente del 
Consejo, pudiendo aplicar hasta un mes de sus
pensión , dando cuenta de esta corrección y sus 
motivos al Gobierno.

Art. 104. La reincidencia de los Auxiliares en 
falta ó abuso leve , ó la falta ó abuso de los mismos 
que deban considerarse más ó ménos graves , se 
juzgarán y corregirán hasta con un mes de suspen
sión por el Consejo do disciplina que á este fin for
marán los Vicepresidentes de Sección, titulares ó 
accidentales , bajo la presidencia del del Consejo.

Art. 105. Para que el Consejo de disciplina que 
estab+ece el artículo anterior pueda deliberar han 
de concurrir ,  ademas del Vicepresidente del Con
sejo, la mayor parte de los Vicepresidentes de las 
Secciones, y ha de autorizar las deliberaciones, 
como Secretario, el general del Consejo.

Art. 106. El Consejo de disciplina oirá siempre 
al Auxiliar denunciado, permitiéndole, si lo pidie
se , que exponga por escrito lo que estime oportuno 
á su defensa.

Aft. 107. La mayoría absoluta de votos del Con
sejo de disciplina formará resolución irrevocable. A 
falta de esta mayoría deberá prevalecer el voto ab
solutorio , y en su defecto el más benigno entre los 
que condenen.

Art. 108. El Consejo de disciplina, si á su ju i 
cio no bastase la suspensión de un mes para cor
regir suficientemente el abuso ó falta del Auxiliar, 
someterá su calificación al exámen del Consejo ple
no. Mereciendo su aprobación, propondrá este al Go
bierno lo que crea justo.

En el caso contrario devolverá el expediente al 
Consejo de disciplina para que imponga al Auxiliar 
el máximum de corrección que esté en sus atribu
ciones.

Art. 109. En todos los casos en que el Consejo 
de disciplina suspenda á un Auxiliar conforme á lo 
prescrito en los artículos anteriores, deberá su Pre
sidente dar cuenta desde luego al Gobierno, mani
festando el motivo ó motivos de esta corrección.

CAPITULÓ XV.

.Disposiciones generales.

Art. 110. De los Consejeros ordinarios serán le
trados por lo ménos éuatro de la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia.

Dos de las de Ultramar y Gobernación y Fo
mento.

Uno de las demas, salvo la de lo Contencioso, 
en la cual lo serán todos, inclusos los Auxiliares.

Art. 111. El Gobierno oirá préviamente al Vice
presidente del Consejo ántes de trasladar á los Con
sejeros y Auxiliares de una á otra Sección.

Interinamente y miéntras resuelva el Gobierno, 
podrá el Viceptesidenle dei Consejo, cuando lo exi
ja el servicio, trasladar de una Sección á otra, oyén
dolas préviamente, á los Consejeros y Auxiliares.

Art. 112. Las Reales órdenes que recayesen en 
los recursos sobre quintas, oido el Consejo en ple
no ó en Secciones, y que resuelvan sobre la inter
pretación délos artículos de la ley, se publicarán 
en la Gaceta oficial.

Art. 113. El negocio sobré él cuál hubiere dado 
su parecer el Gonsejo en pleno , no podrá remitirse 
fuera de la Secretaría del Despacho, por la cual 
hubiese de resolverse, á informe de ningún Cuerpo 
hi Oficina del Estado.

Art. 114. El Gobierno comunicará al Consejo 
las resoluciones que recayeren sobre sus consultas é 
informes al mes de haberse mandado llevar á efecto, 
é incurrirá en responsabilidad el empleado que 
aparezca culpable de la dilación. Én negocios de 
poca importancia y en jos que S. M. se conformare 
con el dictámen del Consejo se comunicarán las 
resoluciones por medio de índice.

Lo dispuesto en este artículo no tendrá lugar en 
los casos en que el Gobierno ordene expresamente 
que no se comuniquen las resoluciones referidas.

Art. 115. El 1.° de Marzo de cada año remitirá 
el Consejo al Ministerio déla Gobernación, para que 
se publique en la Gaceta} un estado de los negocios 
gubernativos y contenciosos fenecidos en el curso 
del año anterior y de los que quedaren pendientes, 
Con expresión de los despachados eii pleno é por las 
Secciones separadas ó reunidas con oiraS¿

Art. 116.' Con el estado prescrito en el artícüló 
anterior podrá el Consejo elevar al Gobierno las Ob
servaciones que le sugiera su celo y experiencia acer
ca de las mejoras que convenga hacer en su orga
nización y régimen interior.

También propondrá los aspirantes que deban 
césar en el desempeño de su cargo.

En todo caso y tiempo deberá él CóñSejo hacer 
presento al Gobiéhfid las InfrácóióúéS dé é$té fte-

glamento que advirtiere en las órdenes que se le 
comuniquen.

Art. 117. No podrá corregirse ni variarse este 
Reglamento sin prévia audiencia dei Consejo.

Art. 118. Queda derogado el Reglamento de 27 
de Julio do 1848 y demas disposiciones que se 
opongan á lo prescrito en el presente.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Art. 119. Los auxjliares aspirantes que se ha
llen hoy en ejercicio , ó que hayan sido aprobados 
para su admisión por el Consejo, continuarán en el 
desempeño de sus funciones, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el art, 79- v en el párrafo segundo del 
art, 116.

Aranjuez 23 de Mayo de ! copi a — Po
sada Herrera.

Telégrafos. — Primera sección.

Desde el dia 5 del próximo mes de Junio que
darán abiertas para él servicio' de la corresponden
cia del interior del reino, y desde el 10 para la in
ternacional, las estaciones telegráficas de Murcia, 
Cartagena; Santiago de Galicia, Verrfi y Olmedo.

Madrid 28 de Mayo de 1858.— El Subsecretario, 
Juan de la Cruz Ósés.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Núm. 42. — Circular.

Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G. ) se ha dignado 
expedir el Real decreto siguiente:

((Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española Reina de las Es- 
pañas: á todos los que la presente vieren y enten
d ie re n , sabed: que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede una pensión de 6.000

reales vellón anuales sobre la de su viudedad á Do
ña María Engracia Calvet, viuda del Coronel Don 
losé Pamies, asesinado en la madrugada del dia 8 
de Agosto de 1835, defendiendo el órden público y 
las leyes, como Teniente de Rey de la plaza de 
Tarragona.

Por tanto, mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades 
así civiles como militares y eclesiásticas. de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar , cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes.

Dado en Aranjuez á diez y seis de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y ocho.=YO LA REINA— 
El Ministro de la Guerra , Fermín de Ezpeleta.»

Lo traslado á V. E. de órden de S. M. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 18 de Mayó dé 4 8 5 8 ,^  
Ezpeleta.=¿Señor....

Núm. 19, — Circular.
Excmo. Sr. Distribuidos por este Ministerio de 

mi cargo entre las diferentes armas del ejército y 
batallones de infantería de Marina los 25.000 hom
bres correspondientes al reemplazo del presente 
año, decretado en 16 del mes actual, la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido disponer remita á V. E . , como lo eje
cuto, un ejemplar de dicha distribución; siendo ai 
propio tiempo su Real voluntad que para el dia 25 
de Junio próximo han de encontrarse precisamente 
las partidas receptoras en los puntos donde deberán 
hacer la saca de quintos que respectivamente les 
corresponda, sujetándose en un todo á lo mandado 
en Reales órdenes de 23 de Abril de 1854 y 6 de 
Mayo de 1857.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 22 de Mayo de 1858/=Ezpe- 
leta,=Señoi\„,,

D istribución entre las armas del ejercito y  artillería de marina de los 2 5 .0 0 0  hombres del 
reemplazo del año actual, mandado ejecutar por Real decreto de 16 de Mayo, y número 
de hombres destinados al reemplazo de las armas que á continuación se expresan, y pro
vincias en cuyas cajas han de recibirlos.

DISTRITOS. PROVINCIAS Artillería, Ingenieros. Marina, Caballería. Infantería. Totales.

[ Madrid ........... .. . . . . . 70 78 323 471
ÓIHJ1 Toledo............................ 90 19 80 362

C a s t i l l a  l a  N u e v a . . /Ciudad-Real.............. 90 17 70 212
f J ’J  1
389] Cuenca......... .. ...............

[Guadalajara.. ................
90
51

21
14

74
66

208
218

393
349\Segovia.................  . .  - 81 15 * 58 136 260

C a í i k i u f t k -------

f Barcelona.. . . ,  *...........
| Gerona...................

90
70

839
399

929
469\ Tarragona...................... 110 401 511i Lérida.......................... .. 71 » • '79 273
O 1 1

423' Cádiz . ........................ 90 14 ■ 72 361 537
A n d a l u c í a . ...........................(

| Córdoba..........................
[Huelva........................ .

70
51 ’ •

63
76 388

188
534
304. Sevilla, ........... .. ........... 110 19 76 80 404 689' Valencia..................... 150 47 92 80 695 1.064[Alicante...................... 90 27 83 551 751

V a l e n c i a , ...........................< Castellón......... ..............
Murcia............. ..

70
90

17
23 85

65
77

298
481

J O  1
450
756i Albacete.................. 51 12 70 54 186 373Coruña,.......................... 130 53 117 662 962

G a í í c i a  ..........................
1 Lugo................................ 110 44 652 806
| Pontevedra............ 150 45 109 483 787O rense . ...................... .... 90 35 90 430 645
, Zaragoza ........................ 4í0 29 '72 373

Q/f Í
584
395
355

A r a g ó n ............ .. { T eruel........................... 90
63

30
21

61
58Huesca. .......................... 2 1 3

i.Granada.. «, c . c . . 110 23 83 546 762
G f iA fU tJ A ...............................

1 Málaga.. . . .  s 0. . . . . . .
| Almería........., . . ..........

90
90

23 70
59 62

618
470

801
681

( Jaén.............................. .. 63 13 74 380 530
[Valladolid...................... 51 19 59 237 366
i Salamanca ..................... 90 31 65 282 468]Zamora....................... ... 70 23 : éo 236 389

C a s t i l l a  l a  V i e j a .  . .  1̂ León...... .......................... 130 34 71 363 598¿Oviedo........................... 150 65 í 59 75 564 1.013
í Palencia,...................... .. 51 19 . . 62 132 264l Avila .................. 51 15 70 171 307

É x t r b « a d u r a ...................j
1 Badajoz ..........................
1 Cáceres...................

90
90

17
15

79
74

466
347

652
526

N a v a r r a ................................ Navarra .. . ...................... 70 2! 301 392
[ Bureos. ........................... 90 23 83 275 47I

B ú r g o s ....................................(
) Santander. ...............
[Logroño. ........................

51
51

23
2o

60
'¿9

189
116

323
261

* So r ia .............................. 70 él • • 67 95 253
P r o v i n c i a s  V a s c o s - j 

G A d a s  ...................... J

[Vizcaya. ........................
Alava............... ..

f Guipúzcoa..........
70 ‘23

* • * * 313
191
264

I s l a s ............................................... Baleares.......................... 70 *68 209 440

T o t a l e s , . . 3.826 935 1.275 2.249 15.947 25.000

N o t a . La diferencia que se nota d e l  contingente deeretádo al que aparecé distribuido consiste en 
que no se incluyen los 768 hombres correspondientes al cupo de las Provincias Vascongadas.

Núm, 20. — Circular,

Excmo. S r . : El Sr. Ministro de la Guerra dice 
ion esta fecha al Director general de Administra
don militar lo siguiente:

«La Reina (Q. D. G.), de conformidad con lo 
)ropuesto por V. E. en 14 de Abril último, se ha 
.ervido resolver que la cantidad que los cuerpos 
leí ejército hayan de reintegrar en lo sucesivo por 
‘ada manta que devuelvan de ménos á la provisión 
>ea la de 40 rs. en vez de los 30 que se marcan en 
a condición 20 del pliego general de utensilios; en- 
endiéndose lo mismo cuando el servicio se halle 
)or Administración, y conservándose en concepto 
le multa á favor del Estado los once un tercio reales 
¡ue la mencionada condición establece.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Minis- 
ro, lo traslado á V. E. para su conocimiento y fines 
correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años, 
líadrid 18 de Mayo de 1858. =  El Subsecretario, 
Úanuel Manso de Zúñiga.^Señor,,,,.

MINISTERIO DE ESTADO-

El 16 del actual, á las doce del dia, el Excelen
tísimo Sr. D. Leopoldo Augusto de Cueto t«Vo la 
honra de ser recibido poC S. M. el Emperador de 
Austria, y de poner en sus augustas manos las 
dartas Reales, que al paso que dan por terminada 
la misión que desempeñó en Viena el Excmo. se*»* 
ñor D. Manuel Bermudez de Castro, acreditan la 
de Enviado extraordinario y Ministro plenipotenciá- 
rio de la Réiña nuestra Señorá eñ aquella capital, 
qué S. M. se ha dignado confiar al primero.

Él Sr. de Cueto dirigió en este acto al Empera
dor el siguiente d iscurso:

«Señor: AÍ tener la honra de p resen tar á V. %

las cartas de la Reina mi Señora, que acreditan mi 
calidad de su Enviado extraordinario y Ministro 
plenipotenciario en la corte Imperial y Real Apos
tólica , mi primer debér es trasmitir á V. M. los 
sentimientos de afectuosa y cordial amistad que 
abriga mi excelsa Soberana en favor de V. M. Im
perial y de toda su augusta familia.

La nación española , hermanada con el Imperio 
de Austria por esclarecidos recuerdos y por senta
mientos de alto y recíproco aprecio, une sus Votos 
á los que tan sinceramente forma S. M. la Reina 
por el esplendor y la prosperidad do vuestro rei
nado.

Por mi parte, Señor, haré cuanto alcance mi 
voluntad para merecer la augusta benevolencia de 
dé V. M. Imperial, y para contribuir á estrechar 
cada dia más los vínculos do feliz armonía que 
Unen á ámbas Coronas y á ámbos pueblos.»

S. M. Imperial tuvo á bien contestar, manifes
tando en los términos más expresivos la viva sim
patía y amistad sincera que abriga en favor de S. M. 
la Reina y de la familia Real de España, y el parti
cular aprecio que le inspiran las nobles cualidades 
de la nación española, cuya prosperidad y cuyo 
engrandecimiento desea cordialmente. S. M. Impe
rial se informó con especial Ínteres de la salud de
S. A. R. el Príncipe de Astúrias, y acabó dirigiendo 
algunas palabras llenas de benevolencia al nuevo 
Representante de España.

Le esperaba fuera de la Cámara Imperial el Te
niente General Conde de Nobili, Mayordomo ma
yor de S. M. la Emperatriz, el cual le condujo á la 
presencia de esta augusta Señora, que se hallaba 
acompañada de su Camarera mayor, S. A. la Prin
cesa de Auesperg. S. M. Imperial acogió al Sr. de 
Cueto con la delicada afabilidad que todos admiran 
en esta esclarecida Princesa, y se informó con par*- 
ticular ínteres de la salud de la Reina nuestra 
ñora y dé su* áügusteá Rijos

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 27 de Mayo de 
1858 , en el p!Pii0 seguido entre la Junta de gobier- 
no de la sociedad dol Gran teatro del Liceo de Bar
celona y D. Jáime Boada , vecino de aquella ciudad 
sobre que se declare á este sujeto al pago de las sub
venciones acordadas y que se acuerden por la ju n 
ta general de accionistas á, fin deque  puedan dar
se funciones en dicho teatro , y al resarcimiento de 
daños y perjuicios ocasionados por su resistencia- 
pleito pendiente ante Nos por recurso de casación 
que interpúsola indicada Junta contra la sentencia 
que en 13 de Julio de 1857 pronunció la Sala te r-  
cei a de la Real Audiencia de Barcelona, por la cual 
confirmando la de primera instancia. absolvió dé 
la demanda á Boada.

Resultando que la sociedad del Liceo filarmóni
co-dramático de Barcelona, para Construir el teatro 
que lleva este nombre sobre el solar que poseía en 
la Rambla de dicha ciudad, acordó enajenar la mi
tad de las localidades de que aquel habia de cons
tar por el precio y bajo las condiciones que prévia
mente anunció al público en un proyecto de con- 
venio •

Resultando que D. Jáime Badía compró el sillón 
número 21, fila novena de las principales del patio 
por precio de 550 duros y la retribución anual dé 
12 pesos, con expresa condición de que no podría 
ex.gírsele ninguna otra cantidad, según consta del 
titulo que se le expidió , cediendo después todo su 
derecho al D. Jáime Boada, que litiga, en virtud de 
convenio de 15 de Octubre de 1850 :

Resultando que los compradores de localidades 
formaron desde luego un cuerpo moral, que se dió 
á conocer bajo la denominación de masa de accio
nistas, la cual nombró un comisionado y dos ádjttn- 
tos para que, en unión de otros tres que con igual 
carácter eligió la sociedad del Liceo, formasen Ja co
misión directiva, nombrándose ademas una Junta 
permanente, compuesta de 14 Vocales elegidos* Ctíá* 
tro por la masa de accionistas, cuatro por la socie-* 
dad del Liceo y los dos comisionados y cuatro ad - 
juntos que formaban la comisión directiva:

Resultando que por el art. 54 del reglamento ad
junto al convenio entre la sociedad vendedora y los 
accionistas se previuo qué si la experiencia mani
festase después de un año de concluida la obra del 
teatro ser conveniente hacer alguna adición ó Va-* 
riacion en el mismo reglamento, á juicio déla Jáft- 
ta permanente ántes indicada,debería esta invitará 
los accionistas y á la sociedad del Liceo á que, sepa
radamente y por mayoría respectiva, nombrasen afta 
comisión compuesta de un número igual de indivi* 
dúos de ámbas corporaciones, autorizada con podé- 
res especiales al indicado objeto:

Resultando que habiéndose suscitado algunaá di
ferencias entre la sociedad del Liceo y la masa de 
accionistas sobre la gestión de los negocios- comunes 
á uno y otro cuerpo, se terminaron aquellas por es
critura de 16 de Diciembre de 1854, por la cual, en-* 
tre otras cosas, se convino en que la sociedad del Li
ceo dejaría de tener participación en el gobierno y 
dirección de todo lo relativo al teatro, cesando en sus 
funciones el comisionado déla directiva, losadjuh- 
tos y los Vocales de la Junta permanente que la re-* 
presentaban, quedando el gobierno y la dirección 
del teatro al exclusivo cargo de los accionistas por 
medio desús representantes, y en que se procedería 
á la reforma del reglamento en los términos previs
tos y acordados por el referido art. 54:

Resultando que por consecuencia de este conve
nio se celebró en 18 de dicho mes y año junta ge
neral, por la que se nombraron los comisionados eon 
poderes especiales, para que, en unión eon los elegi
dos pór la sociedad del Liceo, procediesen á Ja re
forma acordada, como lo hicieron en 31 del mismo 
Diciembre, obteniendo este nuevo reglamento la 
aprobación de la Autoridad civil superior de Ja pro
vincia:

Resultando que por el art. 17 de aquel se esta
bleció, que siempre que la Junta de gobierno con
siderase necesaria alguna subvención para auxiliar 
á lá empresa de funciones convocaría á junta gene
ral, expresando en las papeletas y anuncios de con
vocación ser este el objeto de la junta; que para 
conceder subvención del 2 por 100 sobre el valor 
nominal de las localidades se necesitaría el acuer
do de la mitad más uno de los accionistas asisten
tes, y si aquella hubiera de ser del 3 por 100, ei de 
la dos terceras par tes:

Resultando que constituida la Junta de gobierno, 
y reunida la general con las formalidades prescritas 
por el nuevo reglamento, acordó en 30 de Marzo de 
1855 conceder á la empresa concesionaria del tea
tro la subvención de un 2 por 100 sobre el valor no
minal de las localidades én cada uno de cinco años, 
tres forzosos y los otros dos voluntarios , por los cua
les se celebró la contrata, sin que Boada concurrie
se á la junta , y ántes bien, habiendo protestado en 
unión de otros accionistas contra todo acuerdo que 
alterase sus derechos de propiedad, tales como los 
habia adquirido, ó por el cual se intentase obligar
le á formar parte de la sociedad de accionistas:

Resultando que con tales antecedentes, y por la 
negativa de Boada á pagar la subvención que le 
correspondía, propuso la Junta de gobierno su de
manda pidiendo se le condenase ál pago de dicha 
subvención y de las que en lo sucesivo se acorda
sen, y al resarcimiento de los daños causados y que 
se causaren por su resistencia, á lo cual se opuso 
Boada, fundándose en la parte que le favorece de 
los hechos referidos, y principalmente en la protes
ta de que se ha hecho mérito y en el título de pro
piedad del sillón que le.declara libre de todo pago 
más que el del precio y pensión anual indicados:

Resultando que, seguido el pleito por sús trámi
tes, recayó sentencia en 9 de Febrero de 1857, ab
solviendo á Boada do la demanda, y que, remitidos 
autos al Tribunal superior del lerrilório en virtud 
de apelación que interpuso la parte demandáfité, 
la Sala tercera confirmó dicha sentencia por lá de 
vista de 13 de Julio de 1857:

. Resultando que contra está interpuso la Jüñta 
recurso de cásacion , fundándose en la infracción dé 
la ley 52, párrafos doce y quince; 65, párrafo tre- 
ée, y 67, párrafo segundo Digesto pro socio; la 7.*, 
quod cujuscumque unwersitalis, y la 2 7, de rebus 
óreditis; las 27, 28, 30 y 38 del mismo título pro  
socio; la 1.‘, párrafo priméró, quod cujusótmqué; la 
2.a, de Decur. del Código; la 19 del Digéstó, ád mu* 
nicip.: lá 2.a, communi diudundo, Digesto; la 1.*, de 
paclis, del mismo Código y la 1.*, título 1.*, libre 10 
de la Novísima Recopilación;

Vistos; siendo Ponente el Ministro D. fem ando  
Calderón y Collantes:

Considerando que quieh demandó üo eí la an
tigua sociedad del Liceo sinó la Junta qtie re
presenta >1 cuerpo de ácoioniatás propitH&fte» de



las localidades enajenadas por aq u ella , por lo cual 
es ineficaz la excepción  propuesta por el dem anda
do , fundada en el título de propiedad que dicha so
ciedad le ex p id ió , en el cual tampoco se apoya la 
dem an d a:

Considerando que la obligación do Boada tiene  
origen m ás antiguo q ue el de la reforma del Regla- 
lie n to  per el que se rig ieron al principio la socie
dad del t ic e o  y la m asa  de accionistas; pues se r e -  
«nonta á  este m ism o Reglam ento p rim itivo , acepta
do por todos los accion istas, in c lu so B a d ía , de quien  
deriva su  derecho el dem andado, porque en el ar
tículo 54 se previno el modó y  tiem po en que la re
forma podria verificarse; por lo cu a l, hecha esta 
con arreglo á lo co n v en id o , es obligatoria para to 
dos siem pre que no se desvíe del objeto para que 
se reunieron en cuerpo los accionistas:

Considerando que léjos de adolecer de este v ic io  
h  que se acordó y  fué aprobada por la A utoridad  
civ il superior de la p rovincia , se propuso asegurar  
m ás el logro de aquel objeto, que no fué otro que el 
disfrutar los accionistas de las funciones qué se d ie 
ran en el tea tro , por lo cual carece de valor legal 
la protesta hecha por Boada contra una reforma 
que áquet d é  qutien adquirió su derecho habla con 
sentido al aceptar voluntariam ente el reglam ento  
p r im it iv o , en conform idad del cual se verificó la 
reform a:

Considerando que desde el princip io los accio
n istas constituyeron una asociación para un objeto 
artístico y  de recreo f pues no de otro modo p u d ie
ran celebrar ju n ta s , regir sus intereses por una co
m is io n é  Junta perm anentes nom bradas por los m is
mos , y  som eterse á un reglam ento común , cosas 
todas im posibles cuando cada uno posee personal y  
Séparadam eM e como ahora pretende sostener Boada: 

Considerando que la subvención  acordada por 
la Junta general de accionistas es un gasto repro
ductivo y necesario para lograr el fin ya indicado  
de la asociación^ como se comprueba, no solo por el 
acuerdo cási unánim e de los m ism os que debían sa
tisfacerla , m ás tam bién por el éx ito  desgraciado de 
las anteriores em p resas, no negado por el propio 
B oad a , por lo cual es obligatorio para cuantos p o -  
séen m ancom ún adám ente el derecho de asistir á las 
funciones tea tra les , áun dado que no constituyesen
verdadera so c ied ad :

Considerando que sí Boada quedara exento de 
contribuir á la subven ción  y conservase el derecho  
al gocé d e las fu n cio n es, resultaría q u e reportaba  
uü beneficio sin sufrir las cargas al m ism o anejas, 
haciéndolas pesar exclu sivam en te sobre los dem as 
accionistas:

Considerando que al concedérsele tal exención  
sin  privarle de este derecho por la sentencia de v is
ta se ha infringido la ley 3 0 , p ro  socio del Digesto, 
una de las citadas en el r e c u r so , que prohíbe se 
adjudiquen á una parte de los socios las utilidades  
srñ qtíe sufran tam bién lás cargas:

Considerando que la Junta contrató á nom bre 
de la m asa  de accion istas, por lo cual la subven
ción ofrecida al contratista del teatró debe conside
rarse Como deuda obligatoria para todos los accio
n is ta s , y q ue no habiéndolo declarado así la sen 
tencia de v is ta , infringió la ley  2 7 ,  tít. 2.°, líb. 17 
del D igesto , tam bién citado en el recurso:

Considerando que al adqu irir su respectiva lo 
calidad cada uño de los com pradores, lo que real
m ente adquirió fué el derecho de d isfrutar del tea
tró en determ inada localidad , asistiendo á todas sus  
funciones carao los dem as p ro p ietario s, por lo cual 
todos poseen en c o m ú n :

Considerando que bajo este aspecto están  ob li
gados todos eílds á contribuir proporcioñalm ente á 
laá im pensas hechas en la cosa com ú n , y  que en no 
haberlo así declarado, la sentencia referida infringió  
la ley 38 de los citados título y  libro, que expresa
m ente lo estab lece, concediendo las acciones vel p ro  
soCtOy vel coftim unl d iv idundo  para hacer efectiva la 
obligación del poseedor d isid en te:

Considerando, por ú ltim o , que ya se m ire á 
Boada com o m iem bro de una sociedad legal y per
fectam ente con stitu id a , ya como poseedor en co
m ún , y  no puede m énos de tener uno de estos con
ceptos, ó los dos á la v e z , siem pre resultarían  in 
fringid as , bajo uno ú otro aspecto , las leyes ántes  
citadas;

Fallamos* que debem os casar y anular, como cá
sateos y  an u lam os, la sentencia  que en 13 de Julio 
de 1857 pronunció la Sala tercera de la Real Au
diencia de Barcelona, y  m andam os sé devuélva á la 
parte dem andante el depósito de 4.000 rs. que cons
titu yó én la Caja de dicha ciudad.

Así por esta nuestra sen ten c ia , que se p ublica
rá ón lá Gaceta de esta corte y  én  la Colección le-  
g is la tiv a 1 pasándose al efecto las correspondientes  
copias certificad as, lo p ronunciam os, m andam os y  
f ir tea m o s .^ E l Marques de G ero n a .= S eb a stia n  Gon
zález N a n d in .= J oa q u in  de R o n cali.= M igu el O s c a .=  
Manuel Ortiz de Zúñiga. =  Antero de E c h a r r i .=  
Fernando Calderón y  Collantes.

P u b licácion .= L eid a  y publicada fué la sen ten 
cia q u e precede por el lim o. Sr. D. Fernando Cal
derón y C ollantes, M inistro de la Sala prim era del 
Tribunal Suprem o de Justicia  y  P onente en estos 
au tos, estándose celebrando audiencia pública en la 
m ism a él dia de h oy , de que certifico como E scri
bano de Cámara habilitado en dicho Suprem o T ri
bunal.

Madrid 27 de Mayo de 1 8 5 8 .= L u iS  Calatraveño. 
Es cop ia 'd e  su Original, d e q u e  certifico, Madrid 

29 de Mayo de 1858.é==Luis Calatraveño.

ANUNCIOS OFICIALES.
ORDENACION GENERAL DE PAGOS

DBL MINISTERIO Í)E FOMENTÓ.

Lós tenedores de acciones del Canal de Isabel II pue
den presentar en esta Ordenación desde 1.° de Junio 
próx im o, y  horas de doce á dos de la ta rd e , el cupón 
dél sexto sem estre, que vencerá en 1.° de Julio siguiente, 
bajo é&rpetas dup licad as, pará el señalamiento del día 
en que han de percibir su  importe en el Banco de España.

Madrid 89 de Mayo de i 858— El Ordenador general.
3

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.
Condicione* bajo las cuales la Hacienda públióa Contrata 

por el término de dos afió¿ lá adquisición de los botes de 
hoja dé lata necesarios para los tabacos picados que 
produzcan las ocho fábricas de lá Península.
t .4 El contrato émpesará á regir desde el dia en que

S . M. íé áprüebé, y terlñináfá én el que se cumplan los doj áfleté dé Sü ddraCien.
$.* lité efeétós que Sé Subastan consisten en botes de hoja teta atildé, emplórnada m ate, de buena calidad, de forma elíptica, exactamente iguale* á leí u&delor que

habrá  de manifiesto en el acto del remate. El grueso de 
la plancha, dos puntos próxim amente ó sea 30 centésim os 
de m ilím etro , y las dimensiones de las bases las si
guientes:

El mayor tiene 44 centímetros 6 milímetros de aí- 
tura de fondo: la circunferencia de la elipse, 39 cen tí
metros un m ilím etro, y esta estará formada por dos c ír 
culos cuyo radio sea de cinco centímetros un milímetro, 
y la distancia de centros, cuatro centím etros un milí
metro. La tapa, de igual figura con los aumentos fracció
nales relativos á la elipse según el espesor de la lata, 
tendrá un encaje sobre el bote de dos centímetros un milímetro.

El menor tiene 4 4 centím etros de altu ra  de fondo; la 
elipse 33 centímetros 8 milímetros de circunferencia, 
resultando de dos círculos cuyo radio es de cuatro centí
metros seis milímetros y la distancia de centros dos con 
ocho. La tapa tendrá de encaje sobre el bote dos cen tí
metros un  milímetro.

El bote mayor es de la cabida de una libra y de m e
dia el más pequeño, cuya denominación será la que se 
use para los pedidos que se hagan al contratista , ad m i
tiéndose únicamente los que contengan las dimensiones 
y calidades anteriorm ente designadas, y los fondos, ta 
pas , encajes, así como las hojas que proyectan la c ir- 
conferencia y altura consten de una sola pieza.

3.a Tan luego como se formalice el contrato por medio 
de la correspondiente escritura pública, la Dirección g e
nera l de Rentas estancadas empezará á dirigir al que re 
sulte contratista los pedidos que juzgue necesarios al 
consumo, teniendo éste obligación de satisfacerlos á los 
30 djas , contados desde la fecha de aquellos.

4.a El contratista m antendrá un depósito en cada una 
de las fábricas de tabacos de Alicante, Cádiz, Coruña, 
Gijon, Santander, Sevilla, Valencia y esta corte de 4.000 
botes de libra y 3 000 de media. Estos efectos ingresarán 
en los establecimientos citados á los tres meses de h a
berse puesto al Contratista en posesión del servicio, ade
m a s te  los pedidos ordinarios.

5.a El Contratista entregará en cada una de las fáb ri
cas que com prende la condición anterior los botes que 
se le pidan dentro del plazo marcado en la 3?, y si 
le dejara trascu rrir sin haberlo verificado, se hará uso 
del depósito, reponiendo la parte gastada con otros que 
adquirirá la Dirección por cuenta del mismo contratista, 
cuyo importe satisfará acto continuo de serle presentada 
la cuenta respectiva , aún cuando el valor de cada bote 
exceda del tipo á que haya quedado subastado este servicio.

6.a El reconocimiento de los botes que entregue el 
contratista se hará por el A dm inistrador, Contador é Ins
pectores de las fábricas donde hayan de ingresar, cuyos 
funcionarios son los únicos que podrán decidir la adm i
sión de los que á su juicio llenen las condiciones estipu
ladas en el contrato. El contratista ingresará, dentro de 
los ochos dias posteriores al reconocim iento, igual núm e
ro de botes útiles que los que le fueron devueltos por

, inadm itibles, y en el caso de que falte á esta prescrip
ción, ó en el d e q u e  resulten de nuevo inadm isibles, la 
Dirección ha r̂á uso de la facultad que se reserva en la 
condición 5.a para cuando no cumpla oportunam ente los pedidos.

7.a El contratista satisfará todos los gastos que se o r i
ginen, cualquiera que sea su clase, comprendiéndose en 
tre ellos los del trasporte de botes de una á otra fábrica, 
cuando por falta de cumplimiento á los pedidos sea n e 
cesario apelar á este re c u rso , siendo responsable tam 
bién de los riesgos de m ar , sin que le quede derecho á 
reclamación de ninguna especie.

8.a El contratista no tendrá derecho á protesta ni re 
clamación alguna por la falta de pago de los botes que 
ingresen en las fáb rica s , así como su falta de cum pli
miento en cu brir los pedidos al expirar los plazos m ar
cados no admite excusa, y por lo tanto habrá de proce- 
derse contra él en la forma expresada. Si á la p resen ta
ción de las cuentas que justifiquen el gasto causado para 
la construcción de botes que mande hacer la Dirección 
en los casos que comprenden las condiciones 5.a y  6.a no 
satisface el contratista su im porte , se tomará la cantidad 
necesaria de su fianza; y si esta no fuese repuesta en el 
término de un mes, se procederá contra él adm inistrati
vamente por la via de apremio y ejecución, con arreglo á 
lo dispuesto en la instrucción de Contabilidad de 3o de Enero de 4 850. ;

9.a  ̂ Si el contratista hiciere abandono del servicio, 
cualquiera que sea el pretexto ó la causa de que se valga 
para obrar a s í , se continuará por su cuenta en los té r 
minos que prescribe la condición anterior. Se anunciará 
nueva sub asta , y de la diferencia de precio en los botes 
por todo el tiempo de la duración de su contrato y el 
del celebrado nuevam ente, responderá con su fianza y 
embargo de bienes suficientes á cubrir esta responsabili
dad, según lo mandado en el art. 4 9 de la Real in strucción de 4 5 de Setiem bre de 4 853.

4 0. Si los botes que se adquieran por cuenta del con
tratista salen á más bajo precio que los de su contrato, 
no tendrá derecho á reclam ar abono de ninguna especie; 
si esto ocurre cuando se haya hecho abandono del ser
vicio, se le devolverá su fianza si no resultase contra ella 
responsabilidad al tiempo de finalizar el plazo del contrato.

14. El contratista no tendrá derecho á pedir aum ento 
del precio estipulado, ni indem nización, ni auxilios, ni 
próroga del con tra to , cualquiera que sea la causa ó cau
sas en que para ello se funde,

12. El contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cumplim iento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones adm inistra
tivas que se acuerden , á lo que se resuelva por la via 
contencioso-adm inistrativa.

4 3. El interesado á quien se adjudique el servicio 
otorgará la correspondiente escritura pública, cuyos gas
tos y los de sus copias serán de cuenta del mismo.

44. El pago de los botes que entregue el contratista 
para cubrir pedidos ordinarios se verificará acto continuo 
de la admisión por las Cajas de las fábricas donde ingre
sen. El de los que constituya en depósito se hará en igual 
forma á la conclusión del contrato.

4 5. El que resulte contratista afianzará el cum pli
miento de este servicio con 40.000 rs. en metálico ó sus 
equivalentes valores en papel del Estado. Esta cantidad 
se depositará en la Caja general del ramo al dia siguien
te de habérsele adjudicado el rem a te , y no podrá dispo
ner de ella hasta la term inación del contrato, en cuyo 
caso le será devuelta á virtud de comunicación que la 
Dirección de Estancadas pasará á la Caja de Depósitos, 
salvo los casos en que esté afecta á responsabilidad.

4 6. La subasta tendrá lugar en la Dirección general 
de Rentas estancadas el dia 30 de Julio del año actual 
después de haberse publicado en la Gaceta y Boletines 
oficiales de las provincias e l presente pliego de condicio
nes. Presidirá el acto el Director g en e ra l, asociado del 
segundo Jefe de la misma y de uno de los Coasesores 
de la Asesoría general del Ministerio de Hacienda, con 
asistencia del Escribano m ayor del Juzgado especial de Hacienda de la provincia.

47. En dicho d ia , desde las dos y media á las tres de 
la tarde, se recibirán por el Director general, en presen
cia de las personas que componen la J u n ta , los pliegos 
cerrados que presenten los licitadores, extendidos con 
estricta sujeción al modelo ad ju n to , en cuyo sobre se 
expresará el nom bre rubricado de la persona por quien 
se halle suscrita la proposición. Estos pliegos se n um era
rán  por el orden en que se presenten; y para que puedan 
ser adm itidos, irá unida certificación expresiva de haber 
entregado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
4 0.000 rs. vn. en metálico ó sus equivalentes valores en papel del Estado.

18. No se adm itirán proposiciones que alteren ó mo
difiquen alguna ó algunas de las condiciones com prendi
das en este p liego, ni tampoco las que no fijen un tipo 
ex acto , ni las de personas incapacitadas por la ley para 
representar en acto público. Los que hagan proposición á 
nom bre de otra persona ó de alguna razón social, acom
pañarán al pliego que presenten poder especial en forma que al efecto les autorice.

19. Dadas las tres, se anunciará que queda cerrada 
en el acto la admisión de pliegos y documentos, p roce- 
diéndose acto continuo á la apertura de los presentados 
en el térm ino legal por el órden de su num eración. Es
tos se leerán en alta voz, tomando nota de su contenido 
el actuario de la subasta para optar por la proposición 
más ventajosa y solicitar la adjudicación del servicio en 
favor de la persona por quien esté suscrita , ó de la que 
vaya representando. Si en tre las más beneficiosas hubie
re dos ó más iguales, se adm itirán á los firmantes de las 
mismas pujas á la llana por el espacio de un cuarto de hora, en que term inará el acto.

20. Los tipos de precios á la baja que la Hacienda de« 
signa son los de 2 rs. 75 cents, por cada bote de libra 
y de un real 75 cénts. po rcada uno de media.

21. El interesado á quien se adjudiqué el servicio ha 
de completar la fianza p a ra  el dia señalado en la décima- 
quinta^ condición, en la inteligencia de que si así no lo 
hace perderá el depósito hecho para tomar parte en la 
licitación, y se sacará nuevam ente él servicio á subasta en 
los términos que dispone él art. 5.° del mencionado Real decreto de 27 de Febrero dé 1852.

22. El contratista, al aceptar este servicio, hace renun
cia absoluta de todos los fueros y privilegios particulares que puedan favorecerle.

Madrid 7 deM ayodeI858.=M P. O ., José Fernandez Diaz.=~Quintana.
Modelo de proposición.

Di N. N ., vecino d e  y que reú ne  cuantas cirCuns^
tañóte* exigóte ley para representar m  acto público, en*

(erado del anuncio inserto en la Gaceta del Gobierno 
n ú m e ro .. . . .  fecha y en el Boletín oficial de la pro
vincia n ú m  fecha y de cuantas condiciones y
requisitos se previenen para adquirir en pública subasta 
la adjudicación del servicio referente á surtir las ochb 
fábricas de tabacos de la Península de los boles de hoja 
de lata que sean necesarios en las mismas para el picado 
que elaboren en el término de dos años, se compromete 
á entregar cada bote de libra bajo las condiciones expre
sadas, al precio de (por letra en reales céntimos) y el cíe 
media en la misma forma al precio de (por letra en rea
les céntimos.)

(Fecha y firma del interesado.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Negociado 5 o—Ayuntamientos.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Venturada , á la que está unida la escuela elemental in 
completa de instrucción primaria, dotados ambos cargos 
con 1.743 rs., pagados de fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan  la necesaria aptitud , d irigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad, dentro del térm ino de u ti 
mes, que empezará á contarse desde el dia que se p ub li
que el presente anuncio en este periódico oficial; en lá 
inteligencia de que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de 
Octubre de 4853.

Madrid 5 de Mavo de 1858.—Manuel de Orovio.4694—2

Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Cercedilla, con 
el sueldo de 3.100 rs., pagados de fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria ap titud , dirigirán sus solicitu
des al Alcalde Presidente de aquella Municipalidad dentro 
del término de un mes, que empezará á contarse desde 
el dia que se publique el presente anuncio en este perió
dico oficial; en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Madrid 10 de Mayo de 1858.=M anuel de Orovio.
1738—2

BIBLIOTECA NACIONAL.
Hallándose ya terminados los trabajos que ha sido pre

ciso hacer en la sala segunda de este establecimiento, 
que será en lo sucesivo la destinada exclusivamente á la 
lectura , he dispuesto se pongan en práctica desde 1.° de 
Junio próximo las prescripciones que para el mejor órden 
y prontitud del serv icio , no ménos que para comodidad 
del público, contiene el reglamento decretado por S. M. 
en 7 de Enero de 1857. En su v irtud , desde dicho dia 
se efectuará el servicio de los libros con arreglo á las s i 
guientes disposiciones:

4.a Los lectores concurrentes á la Biblioteca deberán 
escribir préviam ente en la portería principal, y en 
papeletas que con este fin se les entregarán, el autor y 
título de la obra que solicitan.

2.a Con dicha papeleta se dirigirá el lector al Oficial 
Jefe de sala , y éste, por medio de los Celadores, le en tre 
gará, si ex iste, la obra que haya pedido , y solo un v o - 
lúmén de ella , á no ser que al propio tiempo necesite 
algunos otros auxiliares, como Atlas, Diccionarios &c., 
en cuyo caso lo expresará así en la misma papeleta. El 
Oficial rubricará ésta y la conservará como resguardo.

3.a Devuelta al Oficial la o b ra , recogerá su papeleta 
el lector para entregarla en la portería á su salida por 
via de contraseña.

4.a Las papeletas de los libros que no existan se con
servarán en el establecimiento para tomar nota de ellas 
y tenerlas presentes en las futuras com pras y adquisi
ciones.

5.a Todo nuevo pedido se efectuará con nueva pape
leta, á no ser que se refiera á otro tomo de la misma 
o b ra , en cuyo caso lo anotará el Oficial en la primera, y 
entregará el libro.

6.a Si el lector necesitare usar de una obra ó volúmen 
por más de un d ia , lo manifestará así al devolverlo para 
reservarlo en sitio conveniente.

7.a No se darán obras m odernas de puro en tre ten i
m iento sino á los lectores q u e , á juicio de los Bibliote
carios , justifiquen necesitarlas para un breve estudio ó 
consulta. También deberán hacer esta justificación los que 
quieran usar por más de un dia colecciones de periódicos en que haya novelas.

8.a El que solicite un m anuscrito firm ará la papeleta 
correspondiente, y se dirigirá al Oficial encargado de 
esla sección, quien le en tregará, previa autorización de 
uno de los Bibliotecarios y con las mismas formalidades 
establecidas para los impresos.

9.a Media hora ántes de la señalada para la salida del 
público cesará el servicio de los lib ro s , y  por consi
guiente, no se harán  nuevos pedidos.

La persona que notare alguna falta en el servicio de 
la Biblioteca se tom ará la molestia de manifestármelo, 
ó en ausencia mia á los Bibliotecarios, valiéndose á este 
fin de los porteros que están encargados de acom pañar á 
mi despacho á todo el que lo solicite.

Madrid 27 de Mayo de 1858.=E1 D irector, Agustín 
Duran.

Lo que se avisa al público para su inteligencia.=:De 
órden del Excmo. Sr. Director, el S ecre tario , F. Escudero y Perosso.

ESCUELA ESPECIAL DE AYUDANTES
DE OBRAS PÚBLICAS.

El dia 1.° de Setiembre se dará principio á los exá
menes de ingreso en esta Escuela.

Para ser admitido en ella como alumno es necesario :
4.° Haber cumplido 4 8 años de edad y no pasar 

de 30.
2.° Ser de complexión sana y robusta y no tener de

fecto físico que impida dedicarse al servicio de las obras 
públicas.

3.* Acreditar buena vida y costum bres por medio de 
certificaciones del Cura párroco y de la Autoridad del 
pueblo donde resida el candidato.

4.° Acreditar, por medio de exámen ante la Jun ta de 
Profesores, el conocimiento de las m aterias siguientes :

Aritmética.
Algebra elemental hasta las ecuaciones de segundo 

grado inclusive.
Geometría.
Estas materias se exigirán , por lo m énos, con la ex 

tensión con que se hallan tratadas en el curso de m ate
máticas de Lacroix , sin que sea condición precisa haber 
estudiado por él.

Servirá de especial recomendación cualquier conoci
miento científico ó literario que los interesados acrediten, 
ó cualquier trabajo de la misma especie que presenten.

Las solicitudes, acompañadas de la fe de bautismo y 
de las certificaciones de buena vida y costumbres , cu 
yos documentos deberán estar legalizados en debida for
ma , se rem itirán á la Dirección de la Escuela áníes del dia 1.° de Setiembre.

Madrid 20 de Mayo de 1858.^=E1 Secretario, Manuel 
Riaño. 1975—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE AVILA.
Se halla vacante la plaza de m édico-cirujano de la 

villa de Fonliveros, de esta provincia, para la asistencia 
de toda la población , que consta dé 220 vecinos , cuyo 
partido se halla dotado con 7.000 rs. anuales en metálico, 
pagados por tr im estres ; 2.500 del fondo municipal por la 
asistencia de las familias pobres, y 4.500 por igualas en 
tre los vecinos acom odados, cuya cobranza será á cargo 
del Ayuntam iento. El agraciado estará libre de toda clase 
de contribuciones á excepción de la del subsidio.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes conveniente
mente documentadas, con sobre al Ayuntamiento de la 
expresada villa dentro del término de un m es, á contar 
desde el dia de la fecha. *

Avila 29 de Mayo de 1858. =  José María Garellv.
4 966

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.
Habiendo qüedado Vacante por renuncia del que la 

servia la Secretaría de Ayuntam iento de Iz b o r , dotada 
con el sueldo de 1.4 00 rs. anuales, he dispuesto se avise 
al público por medio de este periódico, con el fin de que 
las personas que la deseen acudan en el térm ino de 30 
dias con sus respectivas solicitudes á dicha Corporación.

Granada 24 de Mayo de 1858.=El Gobernador , Bar
tolomé Hermida. 1978

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ESPERA.
D. José de Peralta y  DtiaMe, Presidente del Ayuntamiento constitucional de esta villa»
Por disposición del Ayuntamiento de m í presidencia

su publica nuevam ente la plaza vacante de m édico-ciru
jano titular dé esta v illa , por dimisión del que la des?- 
empeñaba , señalando el plazo de 30 dias , contados désele 
que este edicto aparezca inserto en la Gaceta de M adrid, 
para la presentación de solicitudes á dicha Corporación, 
pasados los cuales la misma acordará en vista de las qrte 
se hayan presentado.

La dotación que en el presupuesto corriente lierle 
consignada , el núm ero de vecinos de que se comporte 
esta población y  las condiciones á que ha de sujetarse 
el que la desem peñe, constan en el anterior edicto in 
serto en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta p ro 
vincia de 20 y 22 de Abril último.

Espera 23 de Mayo de 1858.=Josó de Peralta. =  Juan 
Gayangos y S an d ie ri, Secretario. 4981

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CONSTANTINA.
D. Juan de Mendoza Perez, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Debiendo proveer este Ayuntam iento, con la autoriza

ción del Sr. Gobernador de esta provincia, dos plazas de 
médico-cirujanos para la asistencia de los enferm os po 
bres, á cuyo efecto se ha dividido en dos distritos la po
blación , en cada uno de los que habrán de prestar este 
servicio los que sean nom brados, con la retribución de 
2 200 rs. cada uno , se publica para que los aspirantes á 
ellas puedan dirigir sus solicitudes en el térm ino de un 
mes, contado desde esta fecha, á este Ayuntam iento, en 
cuya Secretaría está de manifiesto el pliego de condiciones.

Constantina 23 de Mayo de 1858.=Juan de M endoza™  
Lorenzo de León. 1977

. ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINGIA 

DE CÁCERES.

El dia 20 de Junio p ró x im o , de once á doce de su 
m añana, tendrá lugar el triple rem ate en Madrid, Cáce- 
res y villa de H e rre ra , para el arriendo por tres años 
de lós 15 millares de la Encomienda de Herrera de Alcárn 
ta r a , procedentes del secuestro del ex-lnfante D. Cárlos.

El tipo para el rem ate será el de 33.000 rs. vn. como 
el m enor admisible.

Las proposiciones se harán  según el modelo adjunto.
Cáceres 26 de Mayo de 1858.=Olegario Andrade.

Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino d e ......................... , hace proposición

para el arriendo por tres años de los 15 millares de la 
Encomienda de H errera que se m encionan en el pliego 
de condiciones por la cantidad d e ................rs. v n ., acep
tando en todas sus partes dicho pliego, comprometiéndo
se á cum plir cuanto en el mismo se previene si le fue^ 
ra adjudicado el referido arriendo.

¡ Aquí la fecha y firma del interesado.)

Pliego de condiciones para el arriendo de 45 millares de la 
Encomienda de Herrera, denominadas Campo , Campete, 
Solana, Cabeza de Negros , Sesmo de arriba , Sesmo del 
medio , Valdeguadiño, Liebre , Tres Iiiveros, Veredas, 
Alcornoque alto , Aguzaderas, A loqueo, Burdalb y otros, 
sitos en término de Herrera de Alcántara, procedentes del 
secuestro de D. Ccirlos, que ha detener efecto en Madrid, 
esta capital y dicho pueblo en la forma siguiente:
4.a El remate se celebrará en  Madrid el dia 20 de Ju

nio próximo, de once á doce de su m añana, ante el se 
ñor Administrador principal de Propiedades y derechos 
del E stado, Oficial prim ero Interventor y Escribano de 
Hacienda ; en Cáceres ante el Sr. Gobernador , A dm inis
trador principal de Propiedades y derechos del Estado y 
Escribano de H acienda, y e n  H errera ante ei Sr. Alcal
de , Procurador síndico, Escribano, ó en su defecto el Se
cretario del Ayuntamiento.

2.a No se admitirá postura menor que la cantidad 
de 33.000 rs. vn. que se señala según las reglas estable
cidas por instrucción.

3.a Ademas del precio del rem ate se pagará á prorata, 
en los plazos estipulados y en m etálico, el valor que á 
juicio de peritos tengan las labores hechas y frutos pen
dientes en las fincas.

4.a El rem atante de una ó más fincas las recibirá con 
expresión de árboles, casas, chozas, tap ias, norias y de
más que contengan y del estado en que se encuentren, 
con obligación de satisfacer los daños, perjuicios ó d e
terioros que á juicio de peritos se notasen al fenecer el 
contrato. El arrendatario no podrá ro tu rar las fincas des
tinadas á pasto , y para las de labor se obligará á dis
frutarlas á estilo del pais.5.a El arrendatario pagará por semestres adelantados 
el importe del arriendo si es de 20.000 rs. inclusive en 
adelante ; por trimestres, tam bién adelantados, si exce
diendo de 500 rs. no llegase á 20.000, y anualm ente á 
su vencimiento cuando no pasen de 500 rs. > pero afian
zando á satisfacción de la Administración. Los contratos 
de arriendos cuyo tipo exceda de 500 rs. a rriba  se e le 
varán á escritura pública.

6.a El arriendo será por tiempo de tres años, contados 
desde el 4.° de Julio de 1858 al 29 de Setiem bre del de 
1861 en esta forma : la labor, desde dicho dia 1.° de Julio 
de 1858; las yerbas de invierno y bellota, desde el 29 de 
Setiembre de id em , y los agostaderos desde el 25 de Abril 
de 1859.

7.a Los arrendam ientos de predios rústicos, fábricas y 
artefactos que se enajenen caducarán concluido que sea 
el año de arrendam iento corriente á la toma de posesión 
por el com prador, según la costum bre de la localidad. 
Los de fincas urbanas, 40 dias después de la toma de po
sesión.

8.a No se admitirá postura á ninguno que sea deudor 
á los fondos públicos.

9.a En las fincas de m ayor cuantía las proposiciones 
se harán  en pliegos cerrados, los cuales se admitirán, des
de las once á las doce que tendrá efecto su apertura : en 
Madrid, en el despacho del Sr. Administrador; en Cáceres, 
en|el del Sr. Gobernador, y en Herrera, en la Secretaría de 
Ayuntamiento, se tendrá por nulo y sin efecto todo p lie 
go al cual no acompañe la carta de pago de haber he
cho el depósito del 10 por 400 de la cantidad que sirve 
de tipo para el arriendo en la Caja de Depósitos de esta 
c a p ita l, en la de Madrid ó en la Administración subal
terna de Rentas estancadas del partido de Valencia de 
Alcántara.
1,10. No será permitido á los arrendatarios pedir p e r-  
don ó re b a ja , ni solicitar pagar en otros plazos ni d is tin 
ta especie que lo estipulado. El contrato ha  de ser á suer
te y  ventura, sin opcion á ser indemnizados por ex tin
ción de langosta, pedrisco ú otro incidente imprevisto, 
excepto las de los abonos y mejoras existentes en el cam
po, según la costum bre de la localidad. Esta indemniza
ción será de cuenta del com prador á juicio de peritos, á 
no ser que prefiera dejar subsistente el contrato de a r
rendam iento hasta que termine el plazo estipulado.

14. En los arrendam ientos á ren ta  y mejora que cons
ten por escritura pública , siempre que las fincas hayan 
sido plantadas de viñas y arbolado por los colonos , ha
brá lugar á la indemnización pericial cuando aquellas se 
vendan ántes de espirar el plazo señalado en la escritu
ra , á no ser que el comprador deje el d isfru te de la fin
ca al arrendatario hasta cum plir aquel plazo.

12. En el caso de que los arrendatarios no cumplan la 
obligación de pago en los térm inos contratados, quedarán 
sujetos á la acción que contra ellos intente el Estado y 
á satisfacer los gastos y perjuicios á que dieren lugar. Sí 
llegase el caso dé ejecución para la cobranza del arrien 
do, se entenderá rescindido el contrato en el mismo he
cho, y se procederá á nuevo arriendo en quiebra.

43. Los arrendatarios no sufrirán  otros desembolsos 
que el pago de derechos á los Escribanos, Fieles de fechps 
y pregoneros, el del papel que se invierta  en el expe
diente y escritura y tes dietas de peritos en el caso de 
justiprecio.

4 4. Quedarán tam bién sujetos los arrendatarios á las 
demas condiciones que particularm ente se hallen esta
blecidas por las leyes y adoptadas por la costum bre en 
las provincias, siempre que no se opongan á las conte
nidas en este pliego.

45. Queda prohibido el subarriendo de las fincas én 
todo ó parte, considerándose por solo este hecho rescin
dido el contrato , y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra.

4 6. Serán de cuenta del rem atante la limpia de pozos 
blancos y  n eg ro s , áun cuando se encuentren llenos el 
dia que dé principio el arriendo.

17. En los arriendos de fincas rústicas no caducará 
la obligación del colono hasta que no desahucie el a r 
riendo con la anticipación de tres meses, y en el de las 
urbanas con el de uno; en la inteligencia que de no v e
rificarlo así se considerará que continúan por la tácita.

18. Las contribuciones serán satisfechas por el Tesoro.
4 9. El arrendatario no podrá cortar leña ni madera de

ninguna clase para chozas ó zahúrdas sin prévia licencia 
del Adm inistrador principal.

20. No pastará el ganado cabrío en los m illares de la 
Encomienda qué contenga arbolado por ser perjudicial al 
áposton, siendo responsables los guardas del cumpli
miento de esta disposición.

El arrendatario puede poner de *u cuente cu in fo i

guardas crea necesarios para mejor custodia de los frutos 
y ayuda de los de la Encom ienda, poniéndolo ántes en 
conocimiento del Adm inistrador principal.

22. No podrá proceder á la quema de las rozas de los 
m illares destinados á la labor sin la autorización de la 
Administración y después de haber reunido en los sitios 
convenientes el monte pardo que arrancare á fin de evi
tar la quema de árboles, siendo responsable de los que 
se perdiesen por este m otivo, así como de los daños que 
se causen duran te el tiempo de su arriendo.

23. Al* practicar las expresadas rozas queda obligado 
ei arrendador á aportar los chaparros que perm ita el 
terreno , guardando las distancias que previenen las O r
denanzas de Montes, sobre cuyo cumplimiento serán res
ponsables los guardas de la Encomienda.

24. Los ganados deben dorm ir precisam ente dentro 
de la encom ienda, mudándose las majadas con frecuen
cia á estilo del pais y en los sitios que los guardas de
sign aren , sin perm itir que salgan á pernoctar fuera del 
terreno arrendado, bajo su responsabilidad.

25. Será de cuenta del arrendatario  la extinción de 
la langosta caso de que se presentase este insecto en  la 
Encomienda.

Cáceres 26 de Mayo de 4858.==**01egario Andrade,
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REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 29 DE MAYO 

DE 4858.

HORAS.
Barómetro 

reducido á 0° 
y m ilím e

tros.

Tempera
tura en gra
dos centí

grados.
Direceion 

del v ie n to .' ESTADO DEL CIELO.

6 m.. 
9 m .. 

1 2 . . . .  
3 t . . .  
6 t . . .  

'

708.04
707.89
707.03 
706.26
706.04

4 3°,3 
22°,9 
28°,7 
3 0o, 5 
29°,3

N o rte .. . 
N. E . . . . '  
E. S. E . . 
E s te .. . .  
N. E -----

Despejado.Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Tem peratura m á
xima del d ia . . .  

Tem peratura m á
xima al sol........

Tem peratura m í
nima del d ia .. .,

33*,2 
45°,9 

8 ° ,7

Evaporación en las 24 horas. 
Lluvia en las 24 h o ra s .........

44,7 milímetros.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DÉ FRANCIA.

Estado atmosférico en diferentes puntos de Europa y Africa 
el 23 de Mayo á las siete de la mañana.

Baróme Tempera
tro redu tura en Dirección ESTADOcido ít 0o g r a d o s del

LOCALIDADES. y al nivel centígra viento. DEL CIELO.
del mar. dos.

D unkerque............ 759,2. 42,4.. s . o . . . Lluvia.
París........................ 764,8. 42,8.. s ......... Cubierto.
Bayona.................... 765,1. 15,5.. N. O .. Idem.
Lyon.................... 765,8. 4 4,8.. O ......... Idem.
M adrid.................... 762,0. 20,1.. N.N.O. Nubes.
Rom a.................... .. .,
T urin ...................... 765,5. 16,5.. E . . . . . Cubierto.
G inebra.................. 764,8. 4 3,9.. O. S.O. Nubes.
Bruselas.................. 759,2. 13,4.. t u s .  O. Cubierto.
V iena...................... 760,9. 4 4,0.. S. E . . Sereno.
L isboa.................... 768,4. 46,4.. N.N.O. Nubes.
San Petersburgo.. 755,7. 42,5.. S .O . . . Idem.
A rgel.................. 765,9. 21,5.. N. E. . Despejado.
Constantinopla. . . 762,5. 14,1.. N........... Cub.° Lluvia.

Rafael jExea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la In terven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, re 
sulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE HOY.
4.992 fanegas de trigo.
2.947 arrobas de h a rina  de id.
2.960 libras de pan cocido.

43.413 arrobas de carbón.
90 vacas, que componen 36.324 lib ras de peso.

333 carn eros, que hacen 8.689 libras de peso.
226 corderos, que hacen 6.044 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN  
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 46 á 56 rs. a r ro b a , y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carn ero , de 15 á 16 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 66 á 86 rs. a r ro b a , y de 34 á 38 

cuartos libra.
Idem de co rd e ro , á 46 cuartos libra.
Tocino añejo , de 4 40 á 4 46 rs. a r ro b a , y de 32 á 36 

cuartos libra.
Jam ón, de 4 4 8 á 424 rs. a r ro b a , y de 42 á 54 cuartos 

libra. #
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos lib ra . 
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 40 á 4 6 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras , de 4 4 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Jud ías , de 26 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 12 á 44 cuartos libra, 
Lentejas, de 45 á 20 rs. a rro b a , y de 6 á 7 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jab ó n , de 50 á 59 rs. arroba, y de 49 á 24 cuartos libra* 
P ata tas , de 4 á 5 rs. a r ro b a , y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN £ L  MERCADO DE HOY.
C ebada, de 31 á 34 rs. fanega.

Trigo vendido.
56 fanegas á 57 rs. 273 fanegas á 69 rs.

410....................  58................. 180......................  69
1 0 0 ...................  60................. 138......................  70
4 86 . ................  62.................256......................  74
75 ....................  63 244......................  72

320....................  64 2 6 0 .» ............   74
303....................  65................. 130...................... 75

72 ....................  65 % 20...................... 76
65....................  67 20...................... 77

404....................  67 Ü .............200......................  78
368....................  68................... 32......................  80

T o ta l...........................................................  3.509
Quedan por vender sobre 800 fanegas.
Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 29 de Mayo de 4 858. *=* El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSA.
Cotización del 29 de Mayo de 4 858 á las tres de la 

tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 8 por 400 consolidado, publicado, 40-30 o.
Idem del 3 por 100 d ife rid o , id. , 28 y 27-95.
Inscripciones de id ., diferido, 28-05 á fin del próx. 

en fír.
Material del Tesoro preferente con ín te res, i d . , 28-40 

á fin próx. ó á vol.
Deuda amortizable de primera clá6e, no publicado 

46-80 p.
Idem del pe rso n a l, pub licado, 9-70.
Acciones de carreteras. — Emisión dé 4.4 de Abril 

de 1850 de á 4.000 rs., 6 por 400 anual, no publicado» 
17 d.



Idem de á 2.000 r s . , id., 89 d.
Idem de 4.# de Junio de 4854, de á 2.000 rs., idem, 

93-25 d.
Idem de 31 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs ., idem, 

94 d.
Idem del Canal de Isabel II de á 4,000 r s . , 8 por 4 00 

anual, id., 407-50 d.
Idem del ferro-carril de Aranjuez á Almansa, id ., 88 d.
Idem del Banco de España, id., 457-50 d.
Idem de la Sociedad metalúrgica de San Juan de Al- 

caráz, id,, 47 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-20. — Paris á 8 dias 
vista , 5-20.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . . . 4/4 p. Lugo............ 4/4
Alicante.. . . i /¿  p. Málaga........ 4/4
Almería----- 3/8 Murcia........ par.
Avila........... . . # # Orense......... 3/4
Badajoz. . . . par. Oviedo.. . . i / * p.
Barcelona... 7/8 p.

3 /i
Palencia___ par.

Bilbao......... Pam plona... 1/2 p-Búrgos........ 1/8 Pontevedra.. 4/2 p.
Cáceres. . . .  
Cádiz............ 1/4

1/8 d. Salamanca.. 
San Sebas

3/4 p. ••
Castellón. . . . , tian............ 3 / i  d.
Ciudad-Real. S antander.. 1/4 P-Córdoba.. . . par p. Santiago.. . . 1/2*
Coruña. . . 4/2 . . Segovia. . . . 3/8 p.
Cuenca . . , , Sevilla......... 4/8 p.Gerona . . . . . # Soria........... 3/8
G ra n ad a .. . 3/8 , , Tarragona.. • • 1/4 d.
Guadalajara. 1/2 . , Teruel.........
Huelva......... par. . , Toledo......... 3/4*
Huesca........ , , Valencia. . . 1/4 p.
Jaén............. 3/8 p. , , Valladolid . . par.
León............. 4/4 d. , , Vitoria........ 1/2 d.
Lérida......... , # Zamora. . . . 3/s'p.
Logroño___ 1/8 p. Zaragoza. . . 1/8 p.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Audiencia territorial de M adrid.— Por el presente y  en virtud  
de providencia de la Sala primera de este superior Tribunal se 
cita, llama y  emplaza por término de nu eve dias que por pri
m era vez se señala y  em pezará á contarse desde su publicación 
en la Gaceta y  Diario de Avisos de esta cap ita l, á D. Pablo Gu- 
sem e, natural de B arcelona, vecino de M adrid, casado, em plea
do cesan te , de 80 años de edad y cuyo actual paradero se igno
r a , á fln de que en dicho término se persone en este Tribunal y  
Escribanía de Cámara de Ucelay por medio de Procurador con 
poder bastante á evacuar el traslado que se le ha conferido del 
dictám en del Sr. Fiscal de Hacienda de esta provincia en la causa 
que con otros se le sigue por falsificación de facturas de créditos 
del Estado; en la inteligencia que de no verificarlo se sustanciará 
la causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que las leyes de
terminan.

Madrid 8 de Mayo de 4 8 5 8 .= E n  virtud de sustitución, Matías 
Ipiña. 4669— 1

En virtud de providencia del Sr. D. Severo Montalvo, Juez 
de primera instancia de las Vistillas de esta capital, refrendada 
del Escribano del número de la misma Sr. D. Basilio María de 
Arauna, se cita á todas las personas que tengan alhajas ú otras 
prendas empeñadas en el establecimiento que estaba en la calle 
del Duque de Alba, núm. 3, cuarto principal, y en el de la ca
lle de Embajadores, núm. 7 , y que hubiere trascurrido más de 
un año de sus contratos, á fin de que en término preciso de 10 
dias acudan á su desempeño ai de la calle de Embajadores 6 á 
la renovación de los mismos; apercibidos de que trascurrido di
cho plazo sin haberlo verificado se procederá á la tasación y 
venta de las que sean, parándoles el perjuicio que haya lugar.

4970

A solicitud de la comisión liquidadora de la sociedad que se  
nom bró de los trabajadores de la aduana de esta c ap ita l, se ha 
mandado por el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de San 
Antonio de e lla , en providencia dictada ante m í, se anuncie por 
segunda vez la subasta por término de 30 d ia s , contados desde  
la publicación de este edicto en la Gaceta de Madrid, de los car
ros, m ulos, arreos y  madera que componen el apero pertene
ciente á dicha sociedad, y  de las dos casas sitas en esta ciudad en  
las calles del Carbón y  de San G erm án, distinguidas ambas con 
el núm. 5 nuevo.

Lo que se hace notorio para que las personas que quieran ins
truirse del pormenor de lo que se enajena, sus respectivos apre - 
cios y pliego de condiciones, acudan á mi Escribanía, calle de 
San Miguel, núm. 40 moderno, reservándose el Juzgado señalar 
dia, hora y sitio para el remate, luego que resulte la inserción 
en la expresada Gaceta.

Cádiz 24 de Mayo de 18o8.=B artolom é Rivera. 1971

” En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de H acienda, se cita y  llama por el presente anuncio á 
todos ios que se crean con derecho ó tengan noticia del paradero  
de una certificación expedida en 7 de Julio de 4854 á favor de  
Doña Isabel Arbeiza por la Comisión central de Indem nizaciones, 
por la que se acreditaba que la citada Comisión, en junta cele
brada el dia 29 de Enero del mismo a ñ o , reconoció un crédito á 
su favor de 24.955 rs. por los daños que se le causaron durante 
la guerra civil en una casa de su prop ied ad , sita en la villa de  
Irun, para que en el término de 30 dias comparezca en este Juz
gad o , plaza M ayor, núm. 7 ,  cuarto tercero, á deducir la acción  
que le asista en el expediente que en el mismo se instruye á ins
tancia de D. Lino de V e ra , como apoderado de los herederos de  
aq u ella ; b ajj^ p ercib im ien to .

Madfjjj*48 de Mayo de 1858.=Por mandado de S. S., Manuel 
María^&rdenas. 4992

D. Gregorio Rozalen, Juez togado de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital, que de ser así el infras- 
trito Escribano da fe.

Por el presente y  en virtud de providencia dictada por los 
señores de Sala segunda de la Excm a. Audiencia territorial se 
cita, llama y emplaza al Sr. D. Ramón Lozano y  Armenta , natu
ral de Sanlúcar de Barram eda, Ministro plenipotenciario cesante 
de S. M., cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término  
preciso de 60 dias comparezca personalm ente en este Juzgado y  
Escribanía del que autoriza á oir la sentencia dictada en causa 
que contra dicho Sr. Lozano se sigue á instancia de D. Lorenzo  
Carrera, vecino de la ciudad de Méjico, por injurias y calumnias 
inferidas en dos comunicados insertos en los números 4.435  y  
4.4 37 del periódico titulado El Diario Español, correspondientes 
á los dias 49 y  21 de Febrero de 4 856, y  firmar el emplazamien
to para su rem isión á S. E. la Audiencia de este territorio; aper
cibido de que en otro caso se sustanciará el proceso en  su rebel
día , parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 26 de Mayo de 4 858.=Gregorio Rozalen.— 
Por mandado de S. S., Pió del Pozo. 4973

D. Ezequiel Valdés, Juez de primera instancia de esta villa 
de la Mota del Marques y su partido.

Por el presente hago saber, que en este Juzgado se sigue ex
pedienta ejecutivo á instancia de D. Romualdo Diaz, vecino de 
Valladolid, contra Dionisio Perez, que lo es de San Cebrian de 
Marote, sobre pago de 6.245 rs. procedentes de préstamo, en la 
cual han tenido efecto el requerimiento de pago, embargo y ci
tación de remate por medio de cédula en atención á no haber 
sido hallado el deudor.

Razonado el embargo, consistente en una casa-tahona, casco 
de dicho San Cebtfan, en la Contaduría de Hipotecas del parti
do, y acusada una rebeldía al ejecutado, se ha acordado por 
auto de hoy ^citarle por medio de edictos, para que en el tér
mino de tercero dia útil, siguiente á la inserción en la Gaceta 
del Gobierno y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado por medio de Procurador á excepcionar, conforme 
al art. 963 de la ley de Enjuiciamiento civil, lo que convenga á 
su derecho; bajo apercibimiento de que no haciéndolo se pro
nunciará sentencia de remate, y seguirán los autos el curso cor
respondiente.

Y para que tenga efecto se anuncia por medio {del presente.
Mota del Marques 4 9 de Mayo de 4 858.=Ezequiel Valdés.■= 

Pascual García, 4974

En virtud de providencia del Sr. D. Severo Montalvo, Juez 
de primera instancia de las Vistillas de esta capital, refrendada  
del Escribano del número de la misma D. Basilio María de Arau
na , se ha señalado para junta general de acreedores á los bienes 
de D. Manuel de Mora Cerdan el dia 47 de Junio próxim o, á las 
doce del mediodía, en la audiencia de dicho Sr. J u e z , que la tie
ne en el piso bajo de la Territorial de esta corte , cuya reunión  
tiene por objeto el nom bramiento de síndicos. 4976

D. Diego Alfonso C alderón, Juez de primera instancia de  
esta villa y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á los parientes más 
inm ediatos de Miguel Colomer y  E scr ies , natural de Valencia, 
empadronado en la calle del D esengaño, núm. 23, de Madrid, 
soltero, de 40 años de edad, para que dentro d el térm ino de  
nueve dias comparezcan en este Juzgado y  Escribanía del in
frascrito á m’anifestar si se muestran ó no parte en la causa que, 
en el mismo se sigue sobre averiguar las verdaderas circunstan
cias que hayan concurrido á la muerte de dicho in d iv id u o , cu
yo  cadáver fué encontrado en un pozo de la mina Terrible, tér
mino de B elm ez; apercibidos que pasado dicho término sin ve
rificarlo , el que dará principio el dia de la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, seguirán las diligencias sin su 
audiencia.

Dado en Fuenteobejuna á 21 d e  Mayo de 4 8 5 8 .= L . Calde
r ó n — Por su m andado, Luis de Porras Matamoros. 1964

D. José Sabater, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Valladolid y  su partido.

Por e l presente c ito , llamo y  emplazo á Francisco Izquierdo  
Salau, natural y  vecino de L osada, confinado en el presidio de 
esta cap ita l, y  fugado con otros el dia 49  de Mayo de 4857 en el 
pueblo del Espinar de la cuerda de penados trasferida al presi
dio de Cartagena, á fin de que á término de 30 dias comparezca 
en la cárcel de Audiencia de esta ciudad ó presidio peninsular 
de la m ism a, á contestar la acusación fiscal y cargos que contra 
él resultan en la causa que en este Juzgado por la Escribanía del 
que refrenda se le sigue en unión de Blas Redondo S a n z , José 
Arango Balcoba y  Nicasio Lázaro, también confinados, sobre 
fuga frustrada de este presidio en la madrugada del 6 de Mayo 
de 4857 ; con apercibimiento de que no verificándolo se le decla
rará rebelde y  contumaz , siguiéndose los procedim ientos con los 
estrados del Juzgado , y  parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 20  de Mayo de 1S58.=José S ab ater.=  
Por su m andado, Simón de Moneo. 4955

D. Manuel H oyo, Abogado de los Tribunales del reino, Juez 
de paz decano de los de esta villa , regente de la jurisdicion de  
ella y su partido por ausencia del de primera instancia.

Por el p iesen te  se cita, llama y  emplaza á Juan Barreño, re
sidente últimamente en el pueblo de Torrelodones, y  trabajador 
que ha sido de las obras del ferro-carril del Norte, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de nueve dias, conta
dos desde la publicación de este anuncio en los periódicos ofi
ciales, comparezca en este Juzgado y  Escribanía del infrascrito á 
dar sus descargos en la causa que se le sigue con otros consortes 
por haber sido los principales autores de los desórdenes ocurri
dos en la casa que habitan en el expresado pueblo los empresa
rios franceses de las citadas obras; bajo apercibimiento de que 
trascurrido el plazo designado, que por tercero v  último se le 
señala sin verificarlo, se sustanciará y  determ inará la referida 
causa en su ausencia y  rebeldía, y  le parará el perjuicio que haya  
lugar. n J

Dado en Colmenar V iejo á 26 de Mayo de 1858. =  L Manue. 
H o y o .= Por mandado de S. S ., Carlos López Navarro. 1979

D. Manuel H oyo, Abogado de los Tribunales del reino, Juez 
de paz decano de los de esta villa de Colmenar Viejo y  como 
tal, regente de  la  jurisdicción de ella y  su partido por ausencia del 
de primera instancia.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Francisco Mar
ques Millan, de estado casado con Doña María de las N ieves Ar 
tillo, vecino de Madrid, ex-director d é la  fábrica de fundición 
de la mina titulada Encarnación, que se explota en término de 
Colm enarejo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el 
término de nueve dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en los periódicos oficiales, y  que por tercero y  último se 
le señala, comparezca en este Juzgado y  Escribanía del infras
crito á dar sus descargos en la causa que se le sigue por rapto de  
la jóven  Ascensión B aquero; bajo apercibim iento de que tras
currido el plazo designado sin verificarlo se sustanciará la causa 
en su ausencia y  rebeldia y  le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 25 de Mayo de 485S .= L icenciad o  
Manuel H oyo .— Carlos López Navarro. 4939

Ignorándose el paradero de Joaquin Soler, natural de Callosa 
de Segura, provincia de A licante, de oficio herrero, hijo de Joa
quin y  de María Bañon, y  el de Guillerma P ereyra, su esposa, 
natural de las Ventas de Retam oso, provincia de T oledo, hija de  
José y  de Felipa Martin; en virtud de providencia del Sr. Juez 
de prim era instancia del distrito del Prado de esta corte se les 
cita para que en el término de nueve d ia s , á contar desde el si
guiente al en que $e inserte este edicto en la Gaceta, manifiesten 
su actual dom icilio con el fin de que pueda tener efecto la noti
ficación del traslado que se les ha conferido en la causa que con
tra los mismos y  Leocadia Pereyra se sigue por la Escribanía de 
D. Telesforo Robles; bajo apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 4957

E n virtud de providencia del Sr. D. Ramón V illapol, Juez 
togado de prim era instancia d é  las afueras del Mediodía de esta 
capital, y  mediante á que se ignora la habitación y  paradero de  
Francisco García de Paredes, natural de M irallo, A stúrias, sol
tero, tab ernero, de 49 años de edad , que parece ha estado de 
ayuda de cocinero en la calle de Zaragoza, esquina á la de la 
F resa , se le cita , llama y  emplaza por medio del presente con 
término de 30 dias precisos desde la publicación de este anuncio, 
á fin de que se persone en la audiencia de S. S . , sita en las afue
ras de la puerta de Atocha, junto al paseo de las D elic ias, y  Es
cribanía de D. Mariano G óm ez, para recibirle indagatoria en la 
causa que en unión de otros se le instruye por delito de estafas- 
apercibido que de no verificarlo dentro de dicho térm ino se sus
tanciará aquella en su ausencia y  reb eld ía , y  le parará el per
juicio que haya lugar. 4953

PARTE N0 OFICIAL
INTERIOR.

ALICANTE 27 de Mayo.—En medio de los extraordi
narios festejos celebrados en esta capital para obsequiar á 
SS. MM., que han recibido las más entusiastas muestras de 
adhesión y cariño por parte de la inmensa concurrencia 
que llena las calles de Alicante, la Reina no se ha olvi
dado de socorrer como acostumbra á los desvalidos ejer
ciendo actos de beneficencia según se ve por el siguiente 
Boletín extraordinario que acaba de publicarse:

«El Sr. Intendente general de la Real Casa y Patrimo
nio me dice en 21 del que rige lo siguiente:

«S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.), siempre solí
cita de extender los rasgos de su generosidad, ha querido 
hacer partícipes de ella á los desvalidos, establecimientos 
de beneficencia y conventos de religiosas de los pueblos 
del tránsito y demas que se hallan situados dentro del 
radio de una legua de las estaciones que va á recorrer en 
su próximo viaje, destinándoles un socorro proporcional 
al número de sus habitantes; y hallándose en este caso 
varios pueblos de la provincia del mando de V. S., se ha 
servido mandarme remita á V. S. con la presente, como 
lo verifico, la cantidad de 90.000 rs. vn., en monedas de 
oro, para distribuirlas en su Real nombre en la forma 
siguiente:

Al pueblo de Villena, para los menesterosos, 8.000; pa
ra el convento de monjas, 2.000; para el hospital, 2.000- 
to ta l, 12.000.

Al de Biar, para los menesterosos, 1.500; para el hos
pital, 4.000: total, 2.500.

Al de Campo de Mirra Cañada, para los menesterosos
1.000. ’

Al de S ax , para los menesterosos, 2.000; para el hos
pital, 1.000: total, 3.000.

Al de Salinas, para los menesterosos, 4.500.
Al de Monóvar, para los menesterosos, 6.000; para el 

hospital, 4.000: total, 7.000.
Al de Elda, para los menesterosos, 3.000; para el hos

pital, 4.000: total, 4.000.
Al de Petrel, para los menesterosos, 4.500.
Al de Novelda, para los menesterosos, 6.000; para el 

hospital, 4.000; total, [7.000.
Al de Mpnforte, para los menesterosos, 2.500*

Al de Aspe, para los menesterosos >, é.ÓOÓ; para el hos
pital, 4.000 : to ta l, 7.000.

Al de San Vicente del Raspeig, para los menesterosos,
5.000.

Al de Villafranqueza, para los menesterosos, 1.000.
Al de Alicante, para los menesterosos, 46.000; para el 

convento de Agustinas, 2.000; para el de Capuchinas, 2.000; 
para el de Santa Clara, 2.000; para mendicidad, 3.000; 
Casa de Socorro, 2.000; hospital de San Juan de Dios, 
4.000 ; cárcel, 4.000: total, 35,000.—Total general, 90.000.

Lo que de Real órden tengo el honor de comunicar á 
V. S. para su cumplimiento.»

\  lo pongo en noticia del público, que aplaudirá tan 
marcada muestra de generoso desprendimiento por parte 
de nuestra augusta Soberana en favor de clases á quie
nes nunca olvida su solícito afecto.

A más de la imponderable honra que ha dispensado á 
esta provincia , teniendo á bien visitarla, ha querido, en 
su munificencia, dejar otras señales de su paso por este 
pais, cuyos habitantes sabrán ciertamente corresponder 
con gratitud inmutable á sentimientos de tan elevada 
piedad.

Oportunamente se anunciará el dia que se fije para 
la distribución de los donativos mencionados, con lo de
mas que corresponda para inteligencia de los favorecidos.

Alicante 25 de Mayo de 1858.=M. El Conde de Santa 
Clara.»

BARCELONA 26 de Mayo.—La Excma. Diputación 
provincial ha elegido ya á los individuos de su seno que 
deben formar parte de la comisión que pasará á Valen - 
cia á felicitar á S. M. Los Diputados nombrados con este 
objeto parece que son los Sres. Marques de la Quadra y 
D. Rafael María de Duran , quienes , ademas de la repre
sentación del Cuerpo provincial, llevarán igual encargo 
del Instituto agrícola catalan de San Isidro.

Hoy se espera que llegue á este puerto, procedente de 
Marsella y á bordo del magnífico vapor Alicante , M. An
drea Buchanan, Enviado extraordinario y Ministro ple
nipotenciario de S. M. Británica cerca de la corte de 
España, que pasa á la corte á reemplazar al digno Lord 
Howden. (Corona.)

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  Madrid.—A /a r -  
sella 28 .—Lord Eígin ha declarado que siendo moderadas 
y justas las exigencias de los aliados, no retrocedería 
empleando si fuera necesario la fuerza hasta las puertas 
de la capital del celeste Imperio. Se cree que Teentsin 
a 20 leguas de Pequin, seria tomado fácilmente. ’

Berlín 2S.—El Consejo de Ministros de Turquía ha to
mado una decisión respecto al Montenegro, v se esnera 
una nueva circular. ^

Los rusos han perdido 500 hombres en un combate 
con los circasianos.

El Austria ha pedido á Francia que haga valer su in
fluencia con Cerdeña para que el Gabinete de Turin mo
dere sus exageradas pretensiones.

Paris 28. Es falsa la noticia de que se armen buaues 
en Tolon para Marruecos.

Desde Fontainebleau pasará la corte á Compiegne.

a  1 ™en.a ^ 8.—El Austria consiente en que la cuestión 
del Montenegro se arregle por una comisión de las cinco 
Potencias.

El Morning Advertiser dice que los Lores del Al
m irantazgo han dado orden para que todos los b u 
ques que se equipan en los arsenales sean puestos 
en estado de hacerse á la vela. La escuadra de re 
serva de vapores y m uchas lanchas tam bién la han 
recib ido para hallarse prontas inm ediatam ente. Los 
obreros se ocupan con la m ayor celeridad en el 
equipo de los mencionados buques, que se reu n irán  
en Dunes cuando la escuadra francesa se encuentre 
en Gherburgo con motivo de la inauguración  de la 
estatua de Napoleón I.

Noticias de China del 13 .de A bril anuncian  
que Lord Elgin y sus colegas estaban á punto  de 
p a r tir  de Sanghai con dirección á Teensing, acom
pañándolos en el viaje las escuadras aliadas. El 
R epresentante Im perial se hallaba en cam ino para 
Cantón.

El Monitor Prusiano del 23 de Mayo publica una 
nota que dem uestra que se va á tom ar una reso
lución definitiva acerca del ejercicio de la A utoridad 
S uprem a en P rusia. Han sido nom brados dos m é
dicos m ás para que, en unión con los ordinarios del 
Rey, decidan el tratam iento  que S. M. ha de seguir 
d u ran te  el próxim o verano. Se tem e que volviendo 
á ponerse al frente de los negocios el augusto en 
fermo se ag ravarán  sus dolencias, y por otra p arte  
es u rgen te  que se decida el asunto de la goberna
ción del Estado.

Hemos anunciado, dice la Patrie , que probable
m ente se efectuaría un cambio im portantísim o en 
la A dm inistración de Argelia. A no estar mal in 
fo rm ados, el mencionado proyecto, m aduram ente 
estudiado por personas competentes y acerca del 
cual en breve deliberará el Consejo de Estado, 
pronto se pondrá en ejecución. Según anunciam os 
S. A. Im perial el P ríncipe Napoleón se pondrá al 
frente de nues tra  colonia corno L ugarteniente del 
E m perador. Los asuntos civiles se desm em brarán 
de ios M inisterios, formando una A dm inistración in 
dependiente bajo la au toridad  del P ríncipe, sujeta 
exclusivam ente á la del Em perador. T res Directo
res generales despacharán  todos los negocios, creán 
dose en Paris un Subsecretario de Estado de A r
gelia que, sin tener el título y categoría de Ministro, 
no dependerá, sin  em bargo, de n ingún  Ministerio, 
sirviendo de órgano interm edio en tre  el P ríncipe 
L ugarten ien te y el E m perador.

El E jército  y la A rm ada necesarios para  el se r
vicio en A rgelia quedarán  sujetos á los M inisterios 
de G uerra y M arina, á fin de conservar la un idad  
de m ando, base de la organización m ilitar en un 
Estado como F rancia .

P resentando la A dm inistración , instrucción p ú 
blica, lo relativo á cu ltos, a g r ic u ltu ra , obras p ú 
blicas y comercio en Argelia, condiciones excepcio
nales que difieren esencialm ente de las oficinas á 
que corresponden en Francia los indicados ramos, 
perm ite organizados independientem ente sin afec
ta r  en lo más mínimo la un idad  ad m in istra tiv a  del 
Imperio francés.

S i, como es probab le , se lleva á cabo este p ro 
yecto , A rgelia ad q u irirá  una im portancia , de que 
es fácil darse c u e n ta , atendido á los elementos de 
riqueza y civilización que encierra dicho hermoso 
pais.

Un despacho telegráfico de Trieste del 24 dice 
que Lord E lg ind , ha declarado á los com erciantes 
de Shangai que persis tiría  en su dem anda cerca del 
Gobierno chino, sosteniéndola, caso necesario, de 
nuevo por la v ia de las armas.

De A le jan d ría , con fecha 16 , anuncian  que h a
bían  llegado los correos de Calcutta con las noticias 
siguientes del punto de su procedencia, que alcan
zan al 22 de A b r i l , y de Madras del 28.

Despachos telegráficos m andados por el ejército 
á A llababad confirm an la  noticia de la toma de 
A zhinghur el 45 de A bril por S ir E dw ard. L ugar 
que forzó el puente del enemigo el referido d i a , lo
grando el 47 bajo las órdenes del B rigadier D ou- 
glas que evacuaran  los rebeldes la c iu d a d , quienes 
fueron perseguidos una distancia de 45] millas en 
dirección á G oruckpore , sufriendo considerables 
pérdidas. Las de los ingleses son insignificantes. 
Se esperaba que los prim eros no conseguirían va
dear el Gogra, Anuncia adornas ai mencionado des

pacho que se sabia de Caw npore que el R ajah rebel
de de Mynpoore habia llegado á O urgas con algu
nas tro p as , y que los rebeldes in ten taban  defen
derse en Calpee.

S ir Colin Campbell y su Estado m ayor salieron 
el 49 de A bril de Caw npore dirigiéndose por Gut- 
tyg h u r hácia Rohílcund.

El B rigadier Jones atacó y puso en dispersión 
cerca de K lakub á un cuerpo de rebeldes, com
puesto de 2.000 hom bres : experim entaron  pérd idas 
considerables, dejando en poder de los ingleses 
cuatro  cañones' de seis que tenían. La m ayor p a r 
te de los dispersos volvieron á sus hogares ; el res
to, con los dos cañones que les q u e d a ro n , se d ir i
gieron á Nujee-Badad,

AUSTRIA.—Viena 20 de Mayo.—Austria no ha que
rido nombrar Representante facultativo para la comisión 
que ha de reunirse en Paris con objeto de examinar los 
proyectos formulados por la europea de Galatz respecto á 
las embocaduras del Danubio. Austria 110 consentirá de 
ningún modo en que la cuestión de dichas embocaduras 
se arregle de forma que una parte de ese rio, especial
mente austríaco, pueda eventualmente recaer en dominio 
ruso. (Gaceta de la Bolsa.)

MONTENEGRO.— Cattaro 9 de Mayo. — El ejército 
turco ocupó á Grahowo el dia 5. Los habitantes de este 
punto, que celebraban entónces la fiesta de San Jorge 
se defendieron débilmente, de modo que los turcos se 
apoderaron con facilidad de la población. Los grahowe- 
neses han experimentado en este combate la pérdida de 
5 muertos y 40 heridos, encontrándose entre estos el 
Woiwode de Grahova que ha sido trasladado á Cattaro 
para ser curado. [Gaceta de Agram.)

WURTEMBERG.—Stuttgart 24 de Mayo.—En la se
gunda Cámara se ha terminado por la comisión el dictá- 
men relativo al proyecto de ley que concede una indem
nización supletoria de 20 millones de florines á los antiguos 
propietarios de los diezmos y derechos feudales redimi
dos en virtud de las leyes de 4848 y 1849, cuyo dictá
men es contrario al proyecto, por cuatro votos contra 
tres, (Gaceta Nacional.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santos del dia.—La Santísima Trinidad , y San Fer
nando , Rey, de España.

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas Trinitarias, 
donde se celebra función al misterio de la Beatísima Tri 
nidad con Misa mayor á las diez y panegírico, que dirá 
D. Miguel Fernandez, y por la tarde á las seis trisagio, 
gozos, preces Santo Dios &c., salmo Credidi y Panqe Un- 
gua para reservar.

También se festeja solemnemente á la Santísima Tri
nidad , y concluye la novena en Ja iglesia de la Virgen 
del Cármen: se dirán varias Misas rezadas para la co
munión general, empezando á las cinco y media , y á 
las diez será la m ayor, en la que pronunciará el panegí* 
rico D. Juan Andicoechea, y por la tarde, después de los 
ejercicios, en que predicará D. Gregorio Antonio Montes, 
se cantará el Símbolo dé San Atanasio, y se hará una 
solemne procesión con el Santísimo Sacramento (que 
permanecerá expuesto todo el dia). Tanto en este templo 
como en el anterior y en los Servitas se concederá ab
solución general.

En la capilla Real, en las parroquias, San Isidro y 
otros templos habrá Misa cantada por razón de la solem
nidad del dia , siendo en algunos con sermón.

Sigue la novena de Nuestra Señora del Amor Hermo
so en la iglesia de Santo Tomas, predicando por la ma
ñana D. Antonio Macía y por la tarde D. Cástor Com
pañía.

También continúa la novena de la Santísima Virgen 
de la Salud en la iglesia del hospital de San Juan de Dios, 
siendo orador D. Hilario Guerrero.

Concluye la novena déla Santísima Virgen María con 
el mismo título en la parroquia de Santiago ; á las diez y 
media habrá Misa mayor con manifiesto y sermón que 
dirá el P. Cipriano Tornos, y por la ta rd e , á las cinco y 
media , estación, rosario, ejercicio llamado de la Virgen, 
que dirigirá D. Melchor Igües, novena , Santo Dios y re
serva , y por último procesión con la imágen de la Se
ñora, durante la cual se cantará letanía y luego Salve.

ANUNCIOS.

LA DANZA DE LA MUERTE, POEMA CASTELLANO 
del siglo XLV, enriquecido con un preámbulo en fran
cés y en español, facsímile del códice original que se 
conserva en la biblioteca del Escorial, y explicación de 
las voces más anticuadas, por D. Florencio Janer.—Paris 
librería de Denne Schmitz, rué de Provence, 12.

Se encontrarán algunos ejemplares en las librerías 
de Bailiy-Bailliére, Duran y Leocadio López, al precio 
de 40 r s . , edición francesa de lujo.

ORDEN JURIDICO-MILITAR DEL RAMO DE GUER- 
ra.—Los escalafones de los individuos de dicha clase se 
hallan de venta en esta corte, á 3 r s . , en la librería de 
Hernando, calle del Arenal, núm. 44.

APENDICE A LA COLECCION LEGISLATIVA DE 
Correos, que comprende desde 4 4 de Setiembre de 1856 
hasta fin de Diciembre de 4 857, formado por D. Ramón 
González Saravia y D. Eduardo de CampelasteguL

Se halla de venta en la Imprenta Nacional á 8 rs. 
cada ejemplar.

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real monasterio del Escorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio Rotondo, caballero de la Real y distinguida 
Orden de Cárlos III.

Sale una entrega cada 40 dias y cuesta 10 rs.
Se suscribe en casa del autor, calle de la Montera, 

número 46, y en las principales librerías de toda Europa!
Se ha repartido la entrega 45.

PARA MANILA.-SE HABILITAN PARA SALIR DE 
la bahía de Cádiz en fin de Junio y fin de Julio próximos 
sin falla las fragatas españolas América y Emigrante, lle
gadas últimamente de aquella colonia.

Admiten carga á flete y pasajeros, y se despachan en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro y en esta corte 
por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Catalina, nú
mero 8. 1954—4

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
Secretaría general.—Trascurrido con notable exceso el 
plazo de un mes que por el párrafo tercero del art. 42 de 
los estatutos se fija para considerar caducadas las accio
nes en descubierto de dividendos, cuya numeración se 
haya publicado; y hecha esta publicación en las Gacetas 
de 26, 27 y 28 de Enero próximo pasado por lo que res
pecta á las deudoras del 4.° y último, la Junta de go
bierno hace saber, en cumplimiento del expresado a r
tículo, que quedan nulas y fuera de circulación, por no 
haberío satisfecho, las inscripciones siguientes:

Sttscricion de Madrid.

450 490 511 al 516 867

Suscricion de Barcelona.

3001 al 3100 3517 al 3519 3792
3244 3561 al 3563 3796 y 3797

3249 y 3250 3572 y 3573 3814
3276 3587 3827 y 3828

3279 y 3280 3603 3831 al 3835
3321 3606 3838 al 3848
3328 3639 3851 y 3852
3376 3643 al 3665 3861
3392 3672 3864 al 3866

3411 al 3422 3689 al 3701 3882
3441 al 3444 3708 3885
3452 al 3455 3714 3905 y 3906
3462 al 3465 3754 3928 al 3931
3510 y 3511 3772 al 3774

Suscricion inglesa.

1195

1780 
1784 
1798 

1820 al 1831 
1838 

2007 al 2011 
2018 al 2024

Suscricion francesa.
2034 al 2039 
2050 al 2056 

2058 
2076 al 2080 
2098 y 2099 
2121 al 2127 

2464

, 2559 
277á y 27-J4 
2776 al 2781 
2806 al 2825 
2909 al 2912 
2922 al 2924 
2964 al 2966

La Junta de gobierno se reserva proceder á la venta 
de un número equivalente á las acciones arriba expresa
das , con las formalidades prescritas en el Gitado artícu
lo 12.

Madrid 24 de Mayo de 4 858.=EI Secretario general, 
Eduardo de Garcer. 4 940—1

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL.— 
Habiendo resuelto la comisión constructora del ferro
carril de Madrid á Zaragoza verificar el pago de los ter
renos expropiados en los pueblos de la segunda sección, 
Marchámalo, El Cañal, Fontanar, Yunquera, Humenes! 
Cerezo, Alarilla, Valdehancheta, Montarron , Fuencemi- 
llan , Espinosa de Henares, Carroseosa, Membrillera, 
Miralrio y Jadraque, desde el dia 7 al 12 de Junio próxi
mo inclusive, se previene á todas las personas que se 
encuentren en el caso de deducir retenciones respecto á 
los pagos sobre cargas Reales, ó por razón de enfiteusis, 
servidumbre ó hipoteca de los referidos terrenos, se s ir
van presentarlas en las oficinas de la sociedad, calle del 
Prado, núm. 26, con antelación al referido dia 7 de Junio 
próximo, ó al comisionado de la misma ántes que reali
ce el pago ; en inteligencia que de no verificarlo se satis
farán á sus respectivos dueños ó apoderados las cantidades 
que les correspondan sin ulterior responsabilidad de la 
sociedad.

Madrid 27 de Mayo de 1858. =>El comisionado, José 
Alvarez de Ron. 4950

COMPAÑIA GENERAL DE CREDITO EN ESPAÑA.— 
Se previene á los dueños de las acciones de esta socie
dad , cuyos números se expresan á continuación, que 
apareciendo en descubierto del tercer dividendo pasivo 
que venció en 45 de Noviembre de 4 857, se va á proce
der á la venta de las mismas, pasados 15 dias de la in 
serción del presente anuncio, en los términos marcados 
en el art. 20 de los estatutos sociales.

Madrid Mayo 29 de 1858.=*Por acuerdo del Consejo de 
Administración, el Administrador Director, L, Guilhou.

Número de las acciones á que se refiere el anterior anuncio.

831 y 876 2 26364 á 26365 5
918 y  919 2 26386 á 26390 5

1078 y 1136 2 26564 á 26585 25
1637 á 1661 5 26681 á 26700 20

2806 1 27411 á 27445 5
2931 á 2935 5 27421 á 27425 5
3982 y 4003 2 27986 á 27990 5
4500 y 4512 
5361 á 5370

2 28251 á 28255 5
10 2834 4 á 28360 50

5781 á 5785 5 28741 á 28745 5
6110 1 28891 á 28895 5

6286 á 6290 5 29096 á 29100 5
6491 á 6495 5 29136 á 29140 5
6766 á 6768 3 29316 á 29320 5
8011 y  8022 2 31351 á 34355 5

8096 1 31576 á 31585 40
8541 á 8545 5 31646 á 31655 40
8709 á 8712 4 31841 á 31855 45
9191 á 9203 13 34951 á 31955 5

9214 1 32336 á 32340 5
10406 y 10409 2 35694 á 35740 50
10446 y 10455 2 37201 á 37300 400
10501 á 10505 5 40236 á 40240 5
10690 y 10691 2 40246 á 40250 5
10701 á 10705 5 41431 á 41435 5
10826 á 10840 15 41174 á 41175 5
10846 á 10850 5 44256 á 41260 5
10869 á 10875 i 41286 á 41295 40
10896 á 10898 3 41471 á 41480 10
11011 á 11025 45 41526 á 41530 5
11064 á 11073 40 45071 á 45075 5

11110 4 46506 á 46530 25
11451 y 11452 2 46641 á 46645 5
11484 y  11485 2 46651 á 46660 10
11498 á 11500 3 47016 á 47020 5
11556 y 11680 
11702 á 11721

2 47536 á 47540 5
20 47546 á 47550 5

11802 á 11804 3 47646 á 47650 5
11807 á 11810 4 47731 á 47750 20
11842 y 11843 2 47771 á 47775 5
11880 y 11906 2 47941 á 47935 25

11946 4 48046 á 48065 20
12064 á 12069 6 48191 á 48200 40
12103 á 12106 4 48546 á 48550 5
12234 á 12237 4 48806 á 48810 5
12298 á 12301 4 48936 á 48945 10
12319 á 12328 40 48976 á 48990 45
12370 á 12373 4 49001 á 49005 5
12384 y 12485 2 49581 á 49585 5
12665 y 12666 2 49986 á 49990 5
12689 y 12773 2 51794 á 54800 40
12864 á 12867 4 52024 á 52030 40
13069 y 13085 2 52284 á 52290 40
13087 á 13089 3 52354 á 52360 40
13222 y 13223 2 52711 á 52720 40
13322 y  13323 2 53081 á 53090 40

13350 4 53114 á 53420 10
13398 y 13399 2 53361 á 53370 40
13414 á 13417 4 53411 á 53420 40

13628 4 53674 á 53680 40
13640 y 13641 2 54311 á 54320 40
14455 á 14458 4 54621 á 54640 20
15556 á 15560 5 5474 4 á 54740 30
15571 ú 15576 6 54781 á 54800 20
15606 á 15610 5 54914 á 54920 40
15626 á 15635 40 55651 á 55660 40
15643 y 15644 2 56071 á 56090 20
15712 á 15714 3 56241 á 56250 40
15741 á 15750 40 56454 á 56460 40
15809 á 15811 3 57064 á 57070 40
15963 á 15966 4 57514 á 57540 30
15981 á 15990 40 57651 á 57660 40
16579 á 16581 3 57911 á 57930 20
16659 v 16661 2 58104 á 58140 40
16747 y 16761 2 58561 á 58590 30

16765 4 58661 á 58670 40
16959 y 16960 2 58761 á 58770 40
16995 y 16996 2 59061 á 59080 20
17010 y 17109 2 60791 á 60810 20

17362 4 64071 á 61080 40
17407 y 17617 2 61494 á 64200 10
19540 á 19543 4 61381 á 64410 30
19556 y 19557 2 61514 á 61520 40
19605 y 19606 2 61651 á 61660 40

19618 4 62001 á 62040 40
19634 á 19638 5 62374 á 62400 30
19668 á 19671 4 62474 á 62500 30
19675 y 19676 2 64251 á 64300 50
25201 á 25215 45 64314 á 64320 40
25101 á 25405 5 64421 á 64430 40
25516 á 25520 5 64521 á 64560 40
25846 á 25850 5 65576 á 65600 25
25936 á 25940 5 66204 á 66225 25
26071 á 26080 40 69151 á 69175 25
26331 á 26335 5 69601 á 69625 
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ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y  media de la n o 

che.— Sinfonía. — ¡ D. Tomas! juguete cómico en tres 
actos.— La perla madrileña, baile. — / Concha!! juguete 
cómico-lírico-bailable en un acto.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A las ocho y  media de la 
noche — Sinfonía. — El dominó azul.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — A las ocho y  media de Ja 
noche.—Sinfonía.—Julieta y Borneo, drama trágico, nue
vo, en cuatro actos y en verso. — Un divertimiento de 
baile, nuevo, en el que la Sra. Espert bailará un paso á  
dos de la Gisela.—Moreno y ojos azules, juguete c ó m ic o .


